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EDICTO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO 

MÉXICO, A UNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

"20 19. Año del Coudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO. 
MÉXICO, A UNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: l a cuenta secretarlal, se acuerda: 
PRIMERO. Por recibido el escrito · de cuenta, firmado por el licenciado 

SANTIAGO CASTRO IZQUIERDO, abogado patrono del actor SANTIAGO CASTILLO 
RAMÍREZ, mediante el señala el domicíllo de los collndan~es motivo de este procedimiento 
y siendo los siguientes, del colindante EVEU O CRUZ JESUS, el ubicado en la calle cerrada 
campo bellote lote 16, manzana 2.3, del fraccionamiento Eduardo· Soto Inés (ampliación}, 
del colindante GUSTAVO ALBERTO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, el ubicado en la calle cerrada 
campo bellote lote 14, manzana 23, del fraccionamiento Eduardo Soto Inés (ampliación), 
del colindantes TELEFORO ROQUE TORRES LARA, el ubicado en calle cerrada campo 
bellote lote 06, manzana 23, del fraccionamiento Eduardo Soto Inés (ampriación) campo 
de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, lo anterior para los fines legales. 

SEGUNDO. En atención al punto que antecede, dése vista a los 
colindantes del predio, TELEFORO ROQUE TORRES LARA, GUSTAVO ALBERTO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y EVEUO CRUZ JESÚS¡ con la solícitud promovida por SANTIAGO 
CASTILLO RAMÍREZ, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que sean noti6cados del presente auto, manifiesten ante este 
Jui gado lo que a sus derechos convenga. De Igual forma, hágaseles saber que deberán 
serialar domicilio en esta Oudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, porque en caso contr;iño, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civíles en vigor. 

TERCERO. Como lo solicita el promovente, expídar,sele los edictos y 
oficios señalados en el punto quinto del auto de inicio de fecha quince de abril del dos mil 
catorce. 

CUARTO. De conformidad en el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes que el nuevo titular de este 
Juigado es el Licenciado JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, en sustitución de la Ucendada 
ISABEL DE JESÚS MARTINEZ BALUNA, p ra todos los fines legales. 

NOTIFÍ QUESE PERSONALMENTE Al ACTOR Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL O UDADANO U CcNCIADO 

JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
CÁRDENAS, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENOADA ROSA 
MARÍA !SIDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIACA Y DA FE. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA 
LOS EFECTOS Y FI NES NECESARIOS, A UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO PRIMERO DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ ACEVES 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente número 652/2016, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA S DE 
NOTIFICACIÓN, promovido por los licenciados GABRIEL LASTRA ORTÍZ y 
OFELIA MARGARIT A OLÁN SÁNCHEZ, en su carácter de apoderados legales 
del INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO en contra de JOSÉ FRANCISCO 
HERNÁNDEZ ACEVES; en fecha siele de f~brero del dos mil diecinueve, se 
dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El conlenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por presenlado el actor licenciado GABRIEL LASTRA 

ORTIZ, con su escrilo de cuenta, y como lo solícita, roda vez que de las 
constancias actuaria/es que obran en autos, se advierte que no se localizó a 
JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ ACEVES, en los domicilios proporcionados 
por las diversas dependencias a las que se so/íciló información; por tanto. sa 
presume que dicha persona es de domicilio ignorado: por consiguienle y con 
fundamento en los artículos 131, fracción 111 y 139, Fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. notifíquese a JOSÉ FRANCISCO 
HERNÁNDEZ ACEVES, por medio de edictos que se ordenan publicar por /res 
veces de tres en tres dias, en el periódico Oficial del Estado, así como en un 
periódico de los de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", 
'Novedades", "Presente· o "Avance", debiénc:tose incluir en el ediéto respeclivo 
el auto de inicio de treinta de noviembre de dos mil dieciséis. así como el 
pres(!nle proveido; haciéndole saber que a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice. empez.ará a correr el término de treinta dias 
naturales para que para que de cumplimiento al punto tercero del auto de inicio 
antes mencionado ... • 

Inserción del auto de íecha trein ta de 
noviembre del dos mil dieciséis. 

· ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentado a los Licenciados GABRIEL LASTRA 

ORTIZ Y OFELIA MARGARITA 01.AN SÁNCHEZ, con su escrito inícial de 
demanda y enexos, en su carácter de Apoderados Legqles del INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO, personalidad que acredilan con la Escritura Pública 
certificada número 12,801 de fecha 19 de Mayo de 2014, pasada ante la fe del 
licenciado Félix Jorge David $amberino, Notario Público número 21 del Estado 
de Tabasco, personalidad que se les tiene por reconocida para lodos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Y como lo solicitan hágase/es devolución de la Esc,itura Pública con 
la que acreditan su personalidad, previo cotejo y certificación que se haga con 
la copia simple que exhiben, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con esa personalidad promueven PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN, para los efectos de que 
se haga s.aber al ciudadano JOSÉ FRANCISCO HERNÁNOEZ ACEVES. quien 
tiene su domicílio para ser notificado en el lote 8 de la manzana 57 Calle 
Violeta del Fraccionamiento Las Mercedes del municipío de Centro Tabasco. 

$1:GUNDO. Con fundamento en lo dispueslo por los art/cu/os 710, 
711 y 714 del Ordenamiento Procesal en vigor, asi como el arlfcvlo 2066, 2283 
del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación judicial en 
la vla v forma _propuestas, fórmese expediente, regístrese en .el Libro de 

Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese avisó de' su inicio a fa H. 
Superioridad. 

TERCERO. Túrnense los presentes autos a la actuaría judicial 
adscrita a este ,Juzgado. para los efectos de. que interpele a JOSÉ FRANCISCO 
HERNÁNDEZ ACEVES, en el domic,1io señalado en autos, para los efectos de 
que se le haga saber lo siguiente: 

1. Que se rescinqe para lodos los efectos legales correspondientes, 
el contrato preparatorio de promesa de compraventa de fecha 28 de diciembre 
de 2001, respecto del !ole número 8, manzana 57, Calle Violeta del 
Fracc,onamien/o las Mercedes del municipio de· Centro, Tabasco. 

Haciéndole saber al inter.oelado que en un ténnino no mayor a 
TREINTA DÍAS NATURALES, después al en que le surta efectos la notificación 
del presente proveido, de cumplimiento a lo antes citado por los promoventes. 

CUARTO. Se tiene a los promovenles por señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en la Dirección de Asuntos 
Juridioos de dicho organismo (Instituto de Vivienda de Tabasco/ ubicadas en 
Prolongación 27 de FeQrero número 4003. Tabasco 2000 de esta Ciudad y 
au(orizando para que revisen el expediente y recojan documentos aún las de 
carácter personal a los Licenciados JULIA DEL CARMEN MAGA/VA 
ESQUIVEL, LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ, LUCY OSORIO CERINO, 
JORGE AARÓN INURRETA CANTÚN, LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, 
JOAQU{N GUILLERMO GUT/ÉRREZ PINTADO, SUGEY DEL CARMEN 
ZAMUDIO CARRERA, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ Y ROSA /RENE 
TORRES MART{NEZ. 

SEXTO. De igual forma como lo peticiona el actor de conformidad 
con lo que dispone el articulo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en e! Estado. expidase a costa del solicitante las copias certificadas a que hace 
referencia en el punto tercero pelitorio del escrito inicial, lo anterior previo pago 
de los derechos fiscales correspondiente y constancia que obre de recibido en 
autos. 

Guárdese en la caia de seguridad de este Juzgado vna escritura 
pública certificada número 12,801. 

NO TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO 
JULIO CÉSAR MORALES GóMEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OÍAS, EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. TALES 
COMO •TABASCO HOY', "NOVEDADES", "PRESENTE'' O "AVANCE•, EXPIDO 
El PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
OE TABASCO. 

/ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDIC IAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

t:n :et expediante 71/2019. relativo al Procedimiento Judietal no Contencioso de 
Oíllgencias de Información de Oominlo, promovido por MARIA oe LOS ÁNGELES PACHECO 
PACHECO, con fechas once de enero dél ctos m¡t dieeinueve '/ vGinUdós de tebrefo del dos mil 
d"clnueve se dictó autos que copiados a la letra dicen: 

• ..• AUTO OE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
OIUGENCIAS OE INFORMACIÓN DE OOMINIO, 

JUZGADO DE PAZ DEL DeCIMO SEXTO OISTRrTO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBUCA 
MEXICANA, A ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: l a ,atón secr.elarial, se acuerda:: 
PRIMERO.• Se llene poc preseolada a la promovente MARIA DE LOS ÁNGELES PACHECO 

PACHECO, con so escrito de ct.1enta. mediante el C'Ual da contestacfón a la pcevención que se le realizó 
medlanto proveido de veintinueve de noviembce de. dos mil dteclocho. !!n tiempo y forma. según se 
desprende del cómputo se-ctetarial def enc:abei-ado; .sef\alando !os o'omicifíos en los que det!rán se.r 
notificados los cofindanle.s, asr eomo designa a la licenciada LETICIA GALLEGOS RUIZ como stJ 
abogada ?Jtrono. ,quien eje,cera dk:ho cargo dec manara conjunt~ eon fa Licenciada THEMIS CARFULLO 
GAllEGOS. 

Oe rgual forma téngase -a la p<omovente r,or haciendo ta .adaración q\Je respecto a f:a cofináal)Cia 
SUROESTE donde •• señató a AlFREDO lANDERO BAUTISTA y TILA Da CARMEN OlMOS 
MARTINEZ ?EREZ. ha sido infom,ada que han ~onsmllido la propiedad a la señora ESPERANZA 
MAGAÑA. con domicillo en Maxminio Sánehet $ln ntimero de la colot1!a Lo-s Sauces. de Nacajuca, 
Tabasco. 

SEGUNDO.- Se tiene por praseniada • MARIA DE lOS ÁNGELES PACHECO PACHECO, con su 
escrito ink:SI y anexos oonsiSle-nte.s en: 

1) ~onl.rato de Cesión de Derechos de echo de enero de dos mrJ, celebrado por Marfa dé los 
Angetes Pachaco Paeheco C0f1'IO cesionaria y Jesé del carmen Sánchez P!fez corno cedenle, 

2) P!ano original del predio 1J/bat10 ubicado en la carretera Vlnahecmosi Sama:rtc.anda. C:e<rod.J 
Án,gef ~anen.e.z. sin numero de la colonia los Sauces, do. NacaJuca. Tabasco, a nombte da María 
de los Angeles Pacheco Pacheco, con fecha de elaboración ocho de junio de dos mil dieciocho. 

J) Certificado de no propiedad expedldt;> pot ta Reglstrador Pü'bffco, Uconciada Mar(a def Rosario 
Frías Ruíz. de tre.s-de jutlo de dos mil dM!áocho. • 

4) Copia simple c.on seflo originat de recibo, del esc~'lto de sofic!tud de n1a9ativa de registro ante et 
Registro Püblfeo de la Propiedad y del Comercio de veintisiete de agosto <fo dos mil dieciocho, 

S} Cinco traslados. 
OocumO(!tos oon !os cuales. promueve Proceómiento Jucficial no Col\tendQso de Oiílgencias de 

lníom,ación de Oominío, pata ecredilar la posask)n de un p,edio urbano. constante de una superficie de 
200 metros euadra:os. ubícado en ta carretera Vitlahermosa Sama.rkanda, Cerrada Angel Sá,ichez sin 
m)'™l:ro de !a colonia los Sauces, dé Nacajuca, Ta.ba$CO: cuyas medkfas '/ colinctanóos ~c1uafes son: 

1, al NORESTE en 8.00 metros, con CERRADA DE ÁNGEL SÁNCHEZ; 
2. al SUROESTE an 8.00 melros con ESPERANZA MAGAÑA; 
3. al SURESTE en 25.00 molros con ÁNGEL SÁNCHEZ SEGOVIA. 
4, al NOROESTE en 25.óO metros con DORA lUZ LÓPEZ RAMOS. 
TERCERO.· Con /\indam@n10 en los •rticulos 30, 877,878. 879. 890. 891, 903, 906 froccioo 1, y 

demás relativos de.l Códl.90 Civil; en conc.ordancia con k>s numecales 71 O. 711 , 712 y 75S del Codigo de 
P.rocedlmie.ntos Civiles ambos Vigentes en el Estado. 'I 57. fracción VI ere la nue~ ley Orgánica ctel 
Podes Judicial det Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligen.cias e.n la via y forma 
pfopue.sta: a:n cons-ecuenci.:i, f6nnese el expediente resPt--Ctlvo, regfstrese en el Libro de Gobierno .O_l.«e ~ 
lleva en e.sla Juzgado bajo el nl$meco 1112019, dese aviso de. su ínicio a• H. TribtmaJ Superior de Justrcra 
del Estado, dándote la correspondiente. in.t!llveoción ¡ I Fiscaf del Mlnls!erlo PUbJleo ad$0'ílo a este 
Juzgao'o. 

CUARTO.~ Oe .conformld'ad con !os arUevk>s 139 y 755 rracetdn III c!el Código oe Procedimrentos 
Civllts en vigor se oroena la pub.licaci~n de es1e avto a lr.avé.s de Edictos q_ue .se publ~ran pOf tres 
veces cons.ecuuvas de ~es .en tres días ,en si periódico oflc;lal def Estado y en un diario de mayOf 
0 rcul.JC!ón, que s.e: edfle en la Cjudad de Vil aherrnosa. Tabasco: así como también .se lijen Avisos en los 
lugares P?bticos más eoneurridos en esta ciudad, como son 5os table.ros de avisos del H. Ayuntamiento 
Con.stít~onat: Receptoría de Rent~s: 08:$egaclón de Tránsito; Juzgado Primero Clvil de primera 
•nst.anc!a: Juzgado Seguf\do Cl\líl de primera Instancia: Juigado de Oralidad, Dirección de Seguridad 
Públic~; ~sí como Mercado PVbfioo, por $i!r lo$ lugares púb6cos más concurridos de esi,., «.afldad: y 
Oebe,a fi1arse en el tugar de la ubicación del prl!dlo por conducto de Ja Actuaría Judlcial; hacié.ndose 
s~ber a.l p(lblico en general. que si alguna persona tiene 'flte.ré-s en este Juicio, d'ebera comparecer .ante 
a.ste tu~gado a hacedos ~ale-r en un término de quiooe días conlad0:s a partir de la Ultima t1ubficación que 
se realica. para que quien se «ea con mejor derecho comi,are.z:ca .ante ute Juzgado a deducir sus 
der~c.nos legate-s. 

Sa fe hace saoer a 1a. promovenle d eJ pre$ente pcoeedimienl.o, quo 1a publieacióJ1 do ad.ictos, Que 
en su o.pottunidao se realice, deberán ser publicitados de forma tegib&e. esto e$, en la.s dime.nslone.s 
(tamaño de letra adecuado par.a la lectura) .c¡ue permita 5er suficientemente vi9'bfe-s al püblico en general, 
a fin de dac cumpltmiento s.atigfactorio a lo ordenado en ~I .a.rttculo 75.5 lraoclón IU del Códl90 de 
P·rocedTmieotos Civiles e-n vigor. Apercibido que de no hacerlo, reponará el pe:<julcio que ello pueda 
depararte: pues aun y ~uando la ley exp;esamente no indica las c.araeterisUcas de dtehas publicaciones: 
Jo cierto es c;ue., al Implicar la prese.nle acción, la publicación -transparente de la Ífllención de adquirir la 
J)fopiedad formal de un inmueble con due-~o incien.o; para Que ello sea posible es !Ogieo ~x.igU' QUI! la 
aludida pubficilación sério es posible, al re31izarse putriicacion.c.s diáfanas y estrictamenle perceptibles y 
no furtivas o mínwr\as que impiden eUo. 

QUINTO.· C-o!"I las copins sunples de de.manda c6tra.se tta!Jado y nctinquese a ta Dirección 
Ge-n.cr'al del ~egl.stro P\lbllco de ta Propiedad y del Coml!rclo del Estado <:on sede en o, municipio d'e 
Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido efl es¡3 municipalidad, la radicación y 
trámlle que gua,dan las pn~sentes diligencias efe información de dominio, promovido por MARIA DE LOS 
ÁNGELES PACHECO PACHECO. a nn de que. en un p lato de 1/es días hábiles siguientes a aquel en · 
que le suna efectos la notincación de este prove:fdo, maníllesle !o qua a sos ae.rechos o lnter,.ses 
conve.ng.¡¡, a ouien se le previene para que señate domtCiJio y .autorice pBisona en esta ciucfid. para !o$ 
efectos de oír y recibir citas y nodl'l'caciones, apecdbido que en ca.so de no hacer1o, las subsecuentes 
notificaciones. aun las que conforme a las reglas generases deban nacérseje personalmente, le sun.irán 
sus efe.ctos por m~io de lista fijada en los labferos de aviso5 de es.te Juzgado de eonf0tmidad con los 
artlc<Jlcs 136 y 137 del la Ley Adje1iva Civil . Yigenl! en el Esla<lo. 

SEXTO,• Tomando en cuanta que ec dom1ci1io de la Oiracclon Gener.al de-1 Registro PúbUco de fa 
Pcop1t!dad y del Comercio del Estado. se encuentra fuera de eslD Jurisdicción. con apoyo en 50.s .!lrtículos 
t4"3 y l44 de! Código de Proceder en la Materia, eon los Insertos necesarios y por !os cooductos "'gatas 
pert!nenll?'S, env1e-s00 al'e.nlo exhcrto a.l Juez de Paz dé 13 Ciudad de Jafoa de M~ndez Tabo-sco. para que 
en auxilio a !as labores de es!e: Jutga®, .se sirva notificar el present"e $Jtove,'do y emplazar at lnslituto 
Regislral del Estado con sede en e-1 Munícíplo de Jalpa de Méndez en mención, i>ata que de.sahogt1e ta 
nctmcación o,oenada. aon la sUplica de que tan pronto .s.a.a en su poder dief'lo ,e,.xhorto io mande 
diligenc!ar en sus términos a la brevedad posible y devclverto baf() la misma circunstancia, qu:e<Salldo
f-acultado ~ara acordar promociones tendientes a la dr.Jgenciación de lo ordenado~ 

SEPTIMO.· Advirtíenóos.e de autos que el predio. motiYQ de esta causa, OO(inda por el lado 
NORESTE. con eaOe. Garrada Ángel Sanchet. notlffgues;e como colindante aJ H. Ayuntam,ento 
Constituc;.Qnal· da Naca-juca. Tabasco, la radteaclón det p<esente prOCedimíeJ1to. .en su domicilio 
ampliamente conocido en e.s-ta ciuda.c;f, adjuntándole un traslado. para que <1entro del término de tres dfas 
háblles contados a partir del dfil siguiente de ta. notífic:ación de esle provefdo, manlfiésle ro que ~ la 
defens.a de ,us_ kltereses convenga, ,espeelo a ta tramitación del p(4!:senta procedimiento promovido por 
MARIA DE LOS ÁNGaES PACHECO PACHECO, re<1uinéndolo para que, de conformidad con lo que 
dispone el articuk> 1.23 Fracción III del Código de Ptocedlmient6s. CMles de Tabasco, se~afe domkíflo y 
au~orlc:e perS011a en esta ciudad, para los efe!cios de olí citas y notificaciones derivadas del presente 
prOC!ldimiento, apercibido qve de no hacerlo. las subsecuentes . .aun las de caracter pars.onal, le suni;~n 
sus efectos por listas lijadas !f1 tos tableros de avis.es de este Ju.zgado. 

• OCTAV0 .4 Hágase det conocf-nd~nto a k>s restantes colindantes (personas fisicas) del predio 
motivo de estas ditigencias, la ra!iicación de !$ta causa para Que, de conformidad con lo dispuesto ¡:,or la 
iractión III del art!cuk) 123 dP.I Cóóigo de Proceder en la Materia., denlro del término de tres días hablle-s 
síguientes al en que surta efectos ta notifK:aclón de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para que sedaten domlc!llo para los efectos de ofr, recabir 
citas y notificaciones en esta cabeoe,a mun!clpat, aperCicidos que en caso de no hJcCffO, las 
subsecuentes aun las que conforme a tas reglas generales deban hacérse!e pe.rsonatmente, le surtirán 
sus efectos· pe( medio d@ lista lijada en los lableros de esl!: Juzgado de conformidad co11 los articules 
136 y 137 de la l ey antes in\locada. 

Colindantes qua re-sunan ser. 
OORA LUZ LOPEZ RAMOS, con d'omicilio en calle Cátdenas número 103. colonia l os 
Sauca¡ 2. de Nacajuca, Tabasco, · 
ANGEL SANCHEZ SEGOVIA, con domlclltO eo carretera Saman(and:a kik>metro 4.5, de 
Nacajuc,a; Tabasco. 
ESPERANZA MAGAÑA., con <fomiciUo en Maxlmino Sánchez sin nümero de la colonia Los 
Sauces. de Nacajuca, Tabasco .. 

NOVENO.~ Coo rtlndamento en los artfcuios 2,, y 26-4 daJ Código de Procedin,ientos Civiles en 
vigor e-n. el Est:ado1 gifese atento oficio eon transetipcf6n de este punto, al H. Ayuntamiento Constiluelonel 
<fe Nac::a.juca-, Tabasco, con domicilio a.mpflamente conocido en es1a ciudad, para los efectos de ciue 
informen a este Jut9ado, dentro deJ término de TRES OIAS HÁSflES. contados a partir del dla s:igufonte 
i1 aauel en que .surta itfectos e,I recabo d~ referido docum.cnto, si el pte:dlo vrbal'\O, consta"'e de una 
svoerllciic de 200 metros. cuadra,os, ubicado en ta earréte,a Vlllaher'mos.¡. Samarlcanda, Carrada Ángel 
Saoc.+iez sin número de la a)lonia 10$ Sauces, de Nacajuca, Tabasco: cuyas. mecidas y colindancja.s 
ac1uales ;on: al NORESTE en 8.00 motros, con CERRADA DE ÁNGEL SANCHEZ; al SUROESTE en 
8.00 me1ros con ESPERANZA MAGAÑA: al SURESTE en 25.00 mel/os con ÁNGEL SÁNCHEZ 
SEGOVlA. al NOROESTE en 25.00 mevos con DORA LUZ l ÓPEZ RAMOS; oedeoeoo o ºº al Fundo 
i&9iL.de este Munie:tpio: adjuntando para tales efectos copta cetti.ficada d8' plano d-t!I citado p,edio, 
exh.ibióo por et promove"te. apercibido que. en caso do no dar cumpllmienlo a lo anlerior. se '@ ¡Jpl:cará 
una medida de apremio COtlSÍSlente en mulla de guinea P 5) Unidades do Medfda y ActuaHJ.sd6n (UMA} 
eguívatente a $1 209 QQ {UQ mil dosdentos nueW: D:e$0S 00{10Q mgned3 nacional) que l!S el te:Wft~dp 
de la multiclicación de las quince t1 S) Unfdades de Medkfa y Actt1al~aclón oor sao 60 {Ochenta pesos 
601100 m9ne;d3 p3;igngl) de OQO{ormidad con So dispuesto f!O et SrtiCUIO 5 de 1a Ley para Oeui,rmlnar al 
ValOf de la Uni:dat1 de M~dlda y ActuaNzaclón pyb1ir.@dO en~ mario Oftcial dt! la F .. deratjQn del cf1qz de 
enero de <los míl dfflCiSlº l.. vk¡eQle ¡1 ·pprtir def uno de febttuo d§ dgs mil diecisiete y coo apoyo en 10 
di5;pu~st9 pgr et nymergl 129 del C;Qdjg·g·gg PfQCQdlmientos Civiles aue autoriza a 10~ Tribunales ,eJ 

emofeo de 1a muita como medida de aoremTo, 
DECIMO.- Se reserva seflafa.r hora ,, fecha para desahogar tas tesllmónlales que ofrece la 

promovente. hasla en lanto s.e d:é cumpli,miento 3 lo orde·n.ado en el prc.sente proveido, acorde a lo 
astipvt.ado por el tercer párrafo del artlculo 1318 del Código Civil vigente en el Estaóo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se~ala la promovenie como domicilio para oír y recibir toci3 ciase de citas y 
notlrtc-acfooes al ubicado en Cerrada Ángel Sine.hez., sín numero, eolonla Los SaucM, da Nac:ajtlca, 
Tabasco: autorizando para ~ue e.n w nombr-e. y representación las olga-n y teciban. a les LicenciadOs 
THEMIS CARRILLO GALLEGOS y LETICIA GALLEGOS RUIZ. auloril;aclón que se l@s llene por hec~a 
p;;,ra todos los elE!cios te.9aJes correspondlenlu. 

Por lo que respec;ta .t. ta design'1ción ovo reafita a favor de la.s prQfesJon1s<as antes: 
mencionad-as. como $U$ abogadas patrono. d(ga.sele Que ~I persooc1lidad :Se le tlane pOf reconocida 
Unicam@nte a la Uc&ncl.ada LETIClA GALLEGOS RUIZ. ya qve cuenla e:on s_u cédula debtdamente 
re91slrada en el libro que para lates fines !C tramíta tn este Tribunal, y en cuanto a la designadón 
reafizacta a favor de Ja !lceneíada THEMIS CARRILLO GAl LEGOS~ .se le lon.drá por ,o-conocida {aJ 
personalidad hasta oue coente con su cl!duia debidamente ínsctita, lo anterior d$ cet1formk:l.ad con lo 
dispuesto en tos artículos a4 y as del Código de Proccalmientos Civiles de Tabasco. 

DECIMO SEGUNDO.· Toda vez que IOs doc.umentos- ori9inales e)l;hibtdos poc e.l piomovente. de 
conf0tm1dad con lo aue dispone el numeral 109 del Cod¡go Procesal CMI de Tabasco. se ancue.ntran en 
.tes.guardo en la caja de seguridad de este Tribunal, reaUcese la anotación correspondieoto al .número de 
axpedienut que te corrl!'.spo.Mló, a fin de que cuente co.n su debkta ldentlncadón en dicho seguro. 

DÉCIMO TERCERO.• 00 conJcnnidad con to previs.to en ef artfCtJlo 6 ée la Constitución Polltlca 
oe los Estados Unidos M~xlcaoos, y 3 t,acclón VII de la Ley de Tra~e.nda y acceso a la infoonación 
Publica del E.s:.aóo de Tabasco. se hace saber a fas partes que Se asiste el derecho para opo,u!rse a la 
publicación de su$ datos personales. cuando se pre.senle una solicitud de cicceso a ajguna. de las 
resoluoíc11es públicas o a Jas pruebas y demás constancias ctue obren en al expediente ,espectrvo, a.st 
como par.a ejercer los derechos de acceso. rectificación y da canceJación de ros datos pe,sonales que le 
eoncle:tna.n an a-ste exi:,ed!enle o e..n ef sistema adootedo; en la lnlel)gencia que aVn y cuando no eje~an 
su derecho de oposjción; en la vetsión pübfica co«espondiente que se realice, se sup,imlratl los datos 
sensibles qu-e. pued~m contener, asl como la intorm.adón cooslde<ada !eqalmenle resesvada o 
confidencial. Cabe informar Que el derecho humano de acceso a la 1nformaci6n c-otnprende solicitar, 
lnve.s1jgar, difundir, buscar y recibir la informac;ión, conforme a lo prevísto Pot et ertfclAo 4 de le cflada Ley 
de franspar~cia a la Información Pública del Estado de. Tabasco. 
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OEC-JMO CUARTO,- Se au(orila al p<omovente y a su.s acreditados. la c.-eptiJta digílal de &as 
actuaciones que f.nlegren ~• presente expediente, mediante .su teféf0t10 eatular o cualiQular otro dlsposmvo 
electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga dfl: dichas raprodu:cciones será 
bajo su mas esv~ta re.sponsabitid.ad. 

OCCIMO QUINTO.· Toda vez que ta parte promovente. sn so escrito medianh1 el que con~esta 
la ;:,r•vat1Ci6n, manifiesl;o que re-epecto :ii b eolindoneio SUROeSTE '!lood'e ee ~e.Mió ,3 ALFREDO 
LANCERO BAUTISTA y TILA DEL CARMEN OLMOS MARTÍNEZ PÉRÉZ. ~a sido loiOffllada que hao 
transmitido la p<opiea'ad a la s.el\ora ESPERANZA MAGAÑA. lo- qu8 evidentemente representa una 
modificación a los datos de ldent.ídad del predio, por lo que se le requiere para que. a la breve.dad posible, 
ex:rtiba ~ plano debidamente cK.tuafitado, eon las medidas y nombres de los collf\dantes actuales, 
nombre, lirma y cédula profesionar del perito que Jo emll.a: por lo que se reserva 1~ noUJica.ción Q(denada 
a tos colindantes y las dependencias. hasta en tanto de cumpHmlanlo a lo anterior. apecct"bida que el 
retraso que origíne et tiempo en que de-more e-n dar cumplimiento a lo anterior, se:a atribuible a ¡u 
per:s.cna, 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE ÚNICAMENTE A LA PARTE PROMOVENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUOAOANA UCENCIAOA SANDRA ADRIANA 

CAR8AJAL DIA2. JUEZA OE PAZ DEL OÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. 
TABASCO. ASISTIOA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JUUSSA MERODIO LOPEZ. CON 
QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. - (OOS FIRMAS ILEGIBLES) •.. • 

AU TO 

JUZGADO DE p¡,;z DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TA8ASCO. 
REPÚ8LfCA MEXICANA; A VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretarial, se acuerda: 

PRIMERO.· Se tiene pc1 recibkfo al escrito de cuenta signado poc ta Ucentíada Latida Gallegos Ruiz. 
parte ac-!Ota en el presente procedimiento, mediante ~• cual d~ cumO(lmlento af requerimiento del punto 
Pnrnero det auto de fecha uno de febrero, del presente año, exhibiendo para eJlo el plano oógínaí del 
inmueble motivo del presente proce.dimien10. eoo sus ,espectlvas $ei$ coplas, mismo .que de conform!dad 
con ro dlsp-ueslo Po( el numeral 109 del Código de Ptoe!dlntle:nlos Civilo.s d.e Tabasco, se ordena 
re.sguardar !!n ta caja de .seguridad y se agrega a los presentes autos copia debidamente cotejada del 
mfsmo. 

SEGUNDO.• Malitílesta ~ Abog3da Patrono que s~ reafltaron las adecuaciones respecto a ros 
colindantes y los dalos de 1~ Arquile-01a que eJabocó el plano, .por lo que resulta procedente que el plano 
aetuatizado, e~tá ctJmpllendo c:on los requisitos exigidos por el .:irüculo 7-55 del Código de 
Procedimientos ClvlJos e(I Vigor en el Estado de Tabasco. 

TERCERO.· 'vtSto el punto que antecede, y eomo 10 sowc;,1ta 1a parte acto-(,1, tUmesi? de nueva cuenta 
los presentes autos a la aetuaria judlciaf adscrita a esle juzgado, p.¡ra que preceda hac.erle. saber 1a 
radictlción def presente juicio a tos colindantes Esperanza Magafla, An9et SAnchez SegovP v Dora Lut 
lópez Ra,nos,p en los domicmos sa~al~.os en aulos., el prlme'io- de $os eotindante~ con domiciiQ ubicado 
,n Maximino ~het sin ntimero de la Colonia l..0$ Sauces de Nacaivca, Tabas~. et segundo de 
tos m!ncionados ubicado en 1a Carretera Samarkanda Ki)Qmelto 4,5. de Nacafuca. Tabasco. v el último 
de 1os menciCl'\ados con domiciltO ubi<::ado e11 la cale Cárdenas número 103, Colooia Los $3uc:es 2, 
Nac.ijuc.a Tabaseo. 

CUARTO.· A$imismo y como to soliclt.a la ."'-bogada P-a.ltOno v '-omo ·$& e:neuentra ordeeiandO en los 
9(esente autos. dese cumplimle.nto a 10$ puntos quinto, sex·to. séptimo y octavo deJ aulo de inicio de 
fecha once de ene.ro del presente año. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACOROO. MANOA Y ARMA LA LICENCIADA SANDAA ADRIANA CARSAJAL DIAz. JUEZA 
DE PAZ DEL OECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA OE LA SECRETARIA JUOICJAL 
LICENCIADA MARlA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA 
Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ...• 

Y para su pubflcacfón en el p,e.iiódleo otic!al det estado y en uno de los (fiarlos de mayor 
circ:ulación que se editan en e.sta entidad. por tres veces conseC.1Jtiva.s de tres en lt~s dlas, expido 91 
presente edicto. el once de marzo dos mil diecinueve, en la ciudad de Naca¡uca, Tabaseo, haciéndole 
sabet a las personas q_ue se crean coo derecho e.n esle procedimiento fudicial ,,o contencioso, que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacetlos valer o manifestar to c.ue -a la defensa de ws 
Intereses convenga. dentro del término de quJnce días habiles, conl,ados a pamr de la últlma pubJicadón 

que se~:~ uavés d~ la P'"'"' ~~// 

' ATEN A tÍTE. 
• ·.) LA SECRETARIA t~ L DE ACUERDOS 

,:·.: º,EL JUZGADO DE/~ NACAJUCA. TABASCO. 
.J. /, 

• · - . }rM~RlA DE~ ES HERNANDEZ GALLEGOS 

t, 

No.- 933 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

JUAN JESÚS DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ 
POR SÍ Y COMO ALBACEA DE LA EXTINTA 
TRINIDAD AURORA VÁZQUEZ 

EDICTO: 

En el expediente civil número 19812013, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA, promovido por ALFREDO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, en 
contra de TRINIDAD AURORA VÁZQUEZ PÉREZ y JUAN JESÚS 
DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, en su carácter de representante legal de 
TRINIDAD AURORA VÁZQUEZ PÉREZ, en veintidós de marza del 
dos mil diecinueve y veintinueve de abril de dos mil trece, se dictaron 
dos acuerdo que en lo conducente copiados a la letra se leen: 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIDÓS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La razón secretaria/, se acuerda. 
ÚNICO. Presente la lícenciada SANDRA RODR{GUEZ 

SUÁREZ, Abogada patrono de la parle actora, con el 
escrito que se provee y como lo solicita al haberse agotado 
por ésta Autoridad todos los medios para loc~lízar el 
domicilio del demandado JUAN JESUS DOMINGUEZ 
VÁZQUE-Z por sf y como albacea de la extínta TRINIDAD 
AURORA VÁZQUEZ, y así efectuar su emplazamiento, sín 
tener ningún resultado satisfactorio, por lo tanto el citado 
demandado resulta ser de domicilio ígnorado; al efecto y de 
conformidad con los numerales 131 fracción 111. 132 fracción 
I, 134, y 139 fracción II y última parte del Código de 

Procedímientos Cív1les en vígor en el Estado, se ordena 
emplazar al citado demandado por medio de edictos que 
se publicarán por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
círculación de ésta ciudad, con ínsercíón del auto de inicio 
de fecha veintinueve de abril de dos m,J trece, hacíéndo/e 
saber que tiene un término de CUARENTA DÍAS, contados 
a partír de la última publicación de los referidos edictos, 
para que comparezca ante éste Juzgado debidamente 
ídentificado, a recoger las copías del traslado de la presente 
demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá 
producir su contestacíón a la demanda dentro del térmíno 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, así como para que señale 
domic,7io y autorice - persona para oír y recibir cit~s Y 
notificaciones en ésta ciudad, en térmínos del auto de m1c10 
de fecha veintínueve de abril de dos mil trece. 

Asimismo. toda vez que por disposición 
gubernamental el Periódíco Oficial del Estado de Tabasco, 
únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 
en el caso que se requíera realízar una de las publicaciones 
en día inhábil, en términos del díspositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civí/es vígente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencía. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el críteno jurísprudencial 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
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ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. .. " 1 

SEGUNDO. Por último, hágase/e saber a la parte 
actora que deberá comparecer ante este Juzgado a recoger 
tus edicios anies mencionados, para su debida publicación a 
su costa. 

NOT/F{QUESE POR LISTA y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL 

LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
V/LLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN XXVI 
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, ANTE EL LICENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA YDA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Auto de inicio de 29 de abril de 2013. 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE. 

VISTOS. - La razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se recibe el escrito y anexos signados por 

ALFREDO MARTINEZ VÁZQUEZ, con los cuales promueve 
Juicio ORDJNAR/0 CIVIL DE OTORGAMJENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA. en contra de TRINIDAD AURORA VAZOUEZ 
,ºÉREZ y JUAN JESÚS DOMÍNGUEZ VAZQUEZ, en su 
carácter de representante legal de TRINIDAD AURORA 
VÁZQUEZ PÉREZ, con domicilio para ser emplazados a juicio 
en la calle Plutarco. Elías Calles número 402 de Villa Playas 
del Rosario, Centro, Tabasco, de quienes reclama el pago de 
las prestaciones señaladas en el escrito Inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas en este apartado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos, 969 
fracción VI, 2510, 2511, 2512, 2513, 2514, 2515 y demás 
relativos y demás aplicables al caso, del Código Civil en Vigor 
en el Estado y los artículos 1, 1 O, 11, 69, 203, 204, 205, 206, 
212 y demás relativos y aplicables del Código Procesal Civil 
en Vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, 
reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado bajo el número que le corresponda y dese aviso de 
su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 
213, 214 y 215 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos 
que la acompañan, debidamente sellados, rubricados y 
cotejados, notifíquese, córrase/e traslado y emplácese a los 
demandados, haciéndoles de su conocimiento que deberán 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro 
del término de nueve días, hábiles computables, contados a 
partir del día siguiente al que legalmente sean notificados, por 
lo que al dar contestación a la misma deberán hacerlo 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignoren por no ser propios, 
por lo que si aducen hechos incompatibles con los referidos 
por el actor se tendrá como negativa de estos últimos, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes auf.1 las que 
conforme a las reglas deban hacerse personalmente, se /e 
harán por medio de lista que se fije en los tableros de avisos 

del Juzgado, en términos de los artículos 131 fracción II y 135 
del citado cuerpo de leyes. 

CUARTO. Como lo solicita el ocursante, ya que tiene el 
temor de que el predio en litigio pueda ser transmitido, 
modificado, extinguido o gravado; petición que se jusiifir::i:l 
considerando los argumentos esgrimidos por el accionan/e en 
los hechos de la demanda, por lo que de conformidad con el 
artículo 209 fracción /11 del Código Procesal Cívíl en vigor del 
Estado, gírese oficio al Instituto Registra/ de ésta ciudad, para 
que proceda hacer anotación de que el siguiente inmueble se 
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca ésta 
circunstancia y no se perjudique a cualquier tercero 
adquiriente; mismo que a continuación se describe: ' 

Predio con superficie de 459. 11 M2 que se encuentra 
dentro las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORESTE EN 24.89 M. con MARIA CRUZ 
GUZMÁN, SUROESTE EN: 9.89 M con lote 4, SUROESTE 
EN 15. 20 M. con calle Plutarco Elías Calles, SURESTE EN 
26.47 M. con Calle Tomás Ganido Canabal, NOROESTE EN 
16.47 M. con lote 4, NOROESTE EN 10.15 M con lote 5; 
mismo que se encuentra dentro del Predio urbano identificado 
como lote 23 de la manzana 16 de la zona 1, ubicado en la 
calle Tomás Garrido Ganaba/ del Poblado Subteniente García 
del municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 
de 1,257.00 M2. 

QUINTO. En cuanto a la solicitud de que se requiera a 
los terceros ocupantes del inmueble en litigio, para que las 
rentas generadas de los locales que se ubican dentro de dicho 
inmueble, sean consignadas en el departamento· de 
consignaciones y pagos; dígase/e que de conformidad con el 
artículo 3 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor, se 
desecha su petición por Improcedente. 

Lo anterior en razón que del contrato privado de 
promesa de compraventa que siNe como base de ésta 
acción, no se desprenden antecedentes, manifestaciones, 
ctáusulas o datos que indiquen que dentro del predio en 
cuestión existan locales de tipo comercial o de otra Indo/e, ni 
ningún tipo de evidencia que asilo demuestre. 

SEXTO. Se tiene como domicilio señalado por la 
promovente para olr y recibir citas y notificaciones en la calle 
Cerrada de Ernesto Malda número 118 de la colonia J.N. 
Rovirosa da asta ciudad y autorizando para tales efectos a la 
persona que menciona en su ascnto de demanda, 
autorización que se le tiene por realizada en términos del 
artículo J 38 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

SEPTIMO. Asimismo el promovente nombra como su 
abogado patrono a la licenciada SANORA RODRÍGUEZ 
SUÁREZ, designación que surta efectos, toda vez que dicha 
profesíonista tiene inscrita su cédula profesional en el libro de 
registros de cédulas qua se lleva en este juzgado. Lo anterior 
con fundamento en los articulos 84 y 85 de la ley procesal civil 
vigente en el Estado . .. " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y UN 

DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN ESTA 

CIUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO ~~}f:~1ff0. 
/'t:.~··.'.;;..:: .. ;.¡J:¡,. SECRETAR! 

·1f tE'.f·:::}f t:t --:~--,<-

·.:~·:d:t~T ·i:J A RAQUEL CASTILLO GÓMEZ. 
~".:.-
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No.- 934 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO: 

CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS TERRA, S.A. DE C.V., 
A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 

Que en ef expediente 37 /20.18, re.1atlvo a.l Medi~~ratorlos a Juicio; promóvido. 

por el M.O. Rolando Castillo Santiago, licenc·~~~Rosa María Landero López Y Aarón 

Ismael Feria Guzmán, apoderados legales de larad Mercan~! denominada Impulsora de. 

Resta urantes del Sureste, S.A. de C.V,, par;,obtener 1a confesión Judicia'I de Construcciones 

y Suministro~ Terra, S.A. DE C.V., a o/és ~e .quien k?g~lm~nte kJ represe~te; en tTec~ de 

marzo y d iecmue.ve de febrero de do ,m,I d1ec1nueve, d1ec1ocho de septiembre Y quince 

de enero de dos mil dieciocho, se ,ctaron unos autos, mismos Que a la le.tra establece lo 

siguiente: 

~ZGAOO SEGUNDO CIVIL D 

"{,D~ CENTRO, TABASCO, MÉXI O. TRECE O ARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

: ~ · Visto: En autos el contení azón secretaria!, se provee. / 

f~, · Prí.mero. Téngase por presentado a M.O, Rolando Castillo Santiago, Q ._ndados Rosa Maria 

f~ndero López y Aarón tsmael Feria Guzmán, abogada patrona de la pa adora con su esO'lto 

que se provee; mediante el cual hace <!evolución de los edlctos, pues r ere que OJenta con un 

corto tiempo para hacer la publicación, sobre la fecha en que ha ·e llevarse a cabo la prueba 

confesional a cargo de la persona Jurídica colectiva den · inada COSNTRUCOONES y 

SUMINISTROS TERRA, S.A. de C.V., a través de quien le mente la re¡Jfesente; en esas 

dtetfnstancias, agréguense los edictos de fecha v.eíntiocho d febrero de do·s mll diecinueve a los 

presentes autos para que obren coníorm.e a derecho corres onda. 

Segun do. Como lo soficiu,n los ocursantes se señalan las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIECISÉIS OE MAYO E DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga 

veriflcativo el desahogo de la prueba ccnfesion ofrecida p0< !os promoventes y a cargo de 

Con,strucciones y Suministros Terra, S.A. d C.V., a travds de quien !ega•mente la represente, 

quien deberá de comparecer ante est~6oo, debidamente ldentiñcada can doaJmento oficial, 

para· que bajo protesta de decir verdad absuelva las posiciones que sean calificadas de legales del 

p4iego de posiciones que oportunamente deberá exhibir fa parte promovente, sin a¡,erdbimiento de 

ley en casa de no comparecer, pbr tratarse de la primera citación, de conformidad con fo 

est,bfeddo é n los artículos t S7 fracdones I y UI, 252 y demás relativos aplicables del Código de 

Procedlmie.ntos Crviles. vigente. 

La fecha anees señalada para eJ desahogo de la CONFESIONAL, es en atención a la carga 

<le trabajo que exi$te en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por 

analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema C;rte de Justicia de la Nad6n, bajo 

el rubro y texto siguiente: 

.. AUDIENCIA COHSTITVClONAl, seM/\lAMtENTO OE. Si blcn ts Cierto QUf conforme i l 
arúcu10 L,.7 de ia ~ey ce Amo;,ro, debe sel'lflirse e:, el iu:to en aut. se admite 1a de.manda, <f.a 
y hOr1 wa la cdebraddn de 11 audlc,,cla, 1 m;.s tildar óetitro del tl!!tmino de creinta ellas. 
ramtlib\ ~ es Que esta dlSP0Sld6n legal debe.! entenderse en témwnos hábiles, l rrnoffl,indofo 
con las (jlicultade.s que en \a t:rictlca R presente. toda ve? Que síoido rooehos tos 1'e'QCcfoS: 
QUe se. vtncilln en los trlbunaf4S leden!u. ,~.unanome~e seri~ frnpod:de obScrv.,r ..la ley a e';tc 

re.spe<.,y, ..:.::inseo,et\tement.e, no .!$ i:e.9al la rcsoludól"I de. un .Alet de Dlsmto que. ot3 pata la 
ce!~ de la audiencia una fecha posteri« a los ireiota (NS que: marca lo ley, si taf 
$tñatamitnto obtdt<:c. a ntcesfd:>dcs lmpeMo;as y no • ~3 fe o dOIC> de oarte del jutgaéor, 
itsls .s!n ~o, Quinta época, Semtnario Judkial de la Federi!dón, Tomo 1.xvm. Primen 
Sal1, t)ac;iln.a S19, reg1$0:"0 de NS 328173". 

Tercero. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la brevedad poslble realice las 

gestiones necesarlas para la realización de la notifio,c/én de la medida precautoria, por edictos a la 

contraria,. en tos términos del a uto lnidal de quince de enero de dos mil d ieciocho Y de lo 

acordado en el present e proveído, debiendo trascribir los mismo en los edictos a 

realizar, debiendo cumplir con las formalidades que extge la ley. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Asi k> acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

Segundo de lo ~ivil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de CeJ1tro, Ta~sco, por y ante 

eJ Secerario Judicial licenciado Isidro Mayo López, quien certifica y da re. 

JUZGADO SEGUNOO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICI AL OE CENTRO, TABASCO, MéXI CD, DIECINUEVE OE FEBRERO DE 005 MIL 

OJECINUEVE. 

Visto: En autos el. contenido de la razón secretaria!, se provee. 

Primero. Téngase por presentados a M.O. Rolando e.astillo Santiago, licenciados Rosa 

María uindero López y Aaron Ismael Feria Guzmán, abogada patrona de la parte actora con su 

escrito que se provee; haciendo diversas manifestaciones en el sentido que se encuentra 

imposibilitada para dar publicidad a los edictos ordenados en la presente causa, en los dias que 

estipula eJ código procesal dlnl aplicable, toda vez que el Periódico ORdal del Estado, publlaJ 

únicamente los días miércoles y sábados; por io que solicita se gire oficio al Director de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaria de Gobierno y/o OirectOr de T4lleres Gráficos del Periódico OílC'.al .del 

Estado, para que publique los edictos conforme al calendario que para tal efecto c~a en su ñbelo 

de OJenta. 

Por lo anterior, es necesario dejar precisado, que conforme al artículo 14 del Reglamento 

para la impresión de publicación distribución y Resguardo del periódico oficial del Estado de 

Tabasco1 establece como bien lo cita eJ oa:rsante, la publicación del periódico oficial en días 

miércoles y sábados. Por tanto, para no causar o,erjukk> a 1as partes en sus dere.chos 

fundamentales consagrados en nuestn e.arta Magna, esta autoridad Jurisdla:ional, Uene a bien 

autorizar que las publicaciones de edictos en el periódico oflclal ordenados en autos, se realicen 

en dlas miércoles y sábados. 

Segundo. Por las consideraciOl\<!s vertidas en el punto que antecede, dígase al 

ocursante que resulta Improcedente girar el oficio que solicita por conducto de la actuarla Judicial. 

Tercero. Se deja a disposición deJ ocursante las documentales que anexo. a su escrito de 

cue.nta; consistentes en una ítcha de depÓSito, un formato para la publicación de edíctos y forma 

de pago re/erenciado; p<evia constancia de reóbo que obre en autos. 

Cuélrto. én atencfón a So ~ntes expuestos, elabórese de nueva cuenta e-1 edki:o ordenado 

mediante auto de dieciocbo de sepUembre de dos mil dieciocho, debiendo Insertarse al mismo el 

ptese.nte proveido y eJ auto de inido. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee: 

Primero. Por presente el M.O. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, y los licenciados 

ROSA MARlA LANOER.O LOPEZ y AARON I SMAEL FERIA GUZMAN, apoderados legales de 

la Sociedad Mercantil denominada IMPULSORA DE RESTAURANTES DEL SURESTE. S.A. DE C.V., 

lo cual acreditan con la copia c~lficada del poder notarial número 3,112, de fecha tres de enero 

de dos mil dieciod1o, pasada ante la fe de la doctora en derecho EMMA ESTELA HERNANOEZ 

OOMINGUEZ, Notarlo Titular de la i'lotaria Pública número 25 y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, con resldend.a en el municipio del Centro, Tabasco, misma personalidad que se les 

reconoce pata los erectos legales correspondientes. 

Segundo. Con tal personaHdad promueven Medios- Prcparntorios a Juicio, para 

obtener la confesión JudtCiaf y el cobro de pesos de Construcdones y SO!Tiinistros Terra, S.A. 

OE C.V., a través de quíen 1egalmente. to re.presente, con domícilJo ubicado en calle Femando 

Montes de Oca, número 311, Colonia Unda Vista, Villahermosa, Centro, Tabasco y/o calle Andrés 

García, 421, colonia Primero de Mayo, ViUahermosa, Centro, Tabasco. 

Terc~ro. Con fundamento en los artículos 16, 2• 1, !S4 rracción 1, !SS, 156, 291, 292, 

296, y demás relativos aplicables dei Códrgo de Proce mlentos Civfles en vigor; se da entrada a 

la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese pediente, regístrese en eJ libro de gobierno 

con el número que !e corresponda y dese aviso d su inicio a la H. Superioridad. 

Cuarto, Como lo solicita la ocursante, e seilalan fas doce horas con treinta minutos 

del día velntiocho de febrero de dos ff! iiieciocho, para que tenga verit'lcativo el desahogo 

' de la prueba confesional ofrecida po( los ocursantes y a cargo de Construcciones y 

Suministros Terra, S.,A. de C.V., a tfaves de quien legalmente la represente, qufen deberá de 

~omparecer ante este Ju19ado, deJamente identincado ~ento oficial, para que bajo 

f'p1otesta de decir verdad absue,{ las posicion~t<lf'sean caliRc:ad~~_e le,;ales del pOego de 

7 
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~ :¡sidof'\CS que oportunamente eberá exh · 1~ parte promovente,tin petclblmiento de ley en 

;~so de no comparecer, por t ta e la primera dtadón, de- confomf ad con lo establecido en 

} los artkulos 157 fracciones I y 1, 252 y demás re!aijvos aplicables d Código de Procedimientos 

Oviles vigente. 

Quinto, Asimismo, se ordena a fa fadatana Judicial zdscr' a • este Ju.gado, para que 

requiera a Construcciones y Suministros Tena, S.A. DE C. •r a través. de quien legalmente. 

lo represente, para que devuelva a la Sociedad Mercan I denominada IMPULSORA DE 

RESTAURANTES DEL SURESTE, S.A. DE c.v .• la cantidad de$ 08,272.86 (CUATOC!ENTOS OCHO 

~ IL DO~El'ffOS SffiNTA Y DOS PESOS 86/100 M.N.), Ge le fueran pagados para realizar los 

trabajos de construcción y equipamiento de una Plsci a con cuarto de máq~lna de 16 x 14 

metros con profun(lidad de 1.40 m y chapoteade de 6x6 con profundad de 40 cm. con 

acabados de pintura vinílica resistente al agua ~ andador perimetral de mezcla de cemento 

blanco y cuar20., lo cual comprendia obra ci:~Y arto de maquinaria tipo ~ul.tiareas, Insta/ación 

eléctrica (cuarto de maquinarias), equipos y accesorios, acabados y mantemmiento, que contrato 

la Sociedad Mercantil cíenomireda IMPULSORA DE RESTAURAi'lTES DEl SURESTE, S.A. DE C.V. y 

que no erectuó Construcciones y Suministros Te.rra, S.A. DE C.V. 

Hágasefe entrega a Construcciones y Suministr,os Terra, S.A. DE C.V., a través de 

quien legalmente lo represente, de !as coplas del escrito de solicitud Inicial y anexos, 

debidamente sellados y cotejados, para que tenga conodmiento de los hechos sobre los que 

versaran las paslclones que se le formulen. 

Sexto. En razón que de la revisión a los documentos ane=<os al escrito intdal, se 

observa que los promoventes no exhiben el pliego de pos1<:iones para el desahoga cíe la 

con(esiona1 de la cual solicitan su des.ahogo, en consecuencia .se les requiere para que dentro 

del término de cinco días hábiles, c.ontados a partir del día siguiente a aque! que surta efectos 

la notificación del presente proveído, exhiban el pliego de PQSlciones que deberá absolver 

Construcciones y Suministros Terra, S.A. DE C.V., a través de quien Jegalmente lo 

represente. 

Séptimo. los ocursantes señalan como domicilio para oír y redt,;r toda clase de cíli>s y 

~ tmcadones, eJ despacho jurídico el ubkado en la calle Huimanguiílo, número 213~A, esquina 

con Avenida Gregario Ménóez Magaña, de la colonia Undavlsta, coolgo postal 86-050 de 

Villaherm0$<>, Tabasco; y autoriza p,,ra tales efectos a los ciudadanos MIGUEL ANGEL l'EUX 

PEREZ, CRUZ ROSERTO GAROA CERINO Y MARIA DE LOS SANTOS LANDERO LOPEZ, 

autoríuición que se tiene PO< hecha de conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del 

Código de Pl'Q<:edlmlentos Cívifes en Vigor. 

Octavo. Corno ' 10 solicitan los promovente y previo cotejo que Se haga con una copla 

simple que deberá exhibir, hligaseles devolución del poder notarial con el cual acreditan su 

personalidad, constancia y firm~ de recibido que o~re en autos. 

Noveno. De Jgual forma y previo pago Osqt, expídaseie a los prcmoventes, copias 

certi ficadas de ledo lo actuado en la presente causa, lo anterror de conformidad con lo dispuesto 

e,-, el artículo 113 del Código Procesal Civil vigente, constancia y firma de redbido. 

Décimo. CONSENTIMIEITTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Política cíe los Estaclos Unidos MexicanQS, 3 fracción Vil, 73 y 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Jnformacién Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 

tres de mayo del dos míl diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judlc!al 

del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones Judicia!l!S que se dicten en el presente -0sunto estarán a disposición 

del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

infocmadón, asimismo, le-s asiste eJ derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en dichas resoluciones. 

Oeberán manifestar en forma expresa al momento de alleg~!.Prue~,as 9 constancias .•1 

juicio, si las mlSmas deben consk1e.rarse como reservadas o contidendales con base e:n fo 

dispuesto en algún tratado fntemadonal en ley Gene.ral o Estatal de TranSP&rencía y Acceso a la · , 

lnfo,mación PúbOca y/o la ley General de PTotecdones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manífestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte e! fano; en la lnte!lgencla que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 

situación surte sus efectos. cuando se presente una sol'icltud de acceso a aJguna de· las 

resoluciones publicas o pruebas y constancias que obren en eJ expediente, en la medida que no 

Impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Primero. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de tas partes 

que se fes autoriza el uso de medios electrónicos, toles como cámaras fotográficas, celulares o a 

través de cuaJquíe.r otro medlo de impresión, para la recrOduccfón de las actuaciones que 

integran el expediente, en aras de una lmpartidón de justicia pronta y expecllta, en términos del 

artículo 17 constitucional, deblendo cuidarse en todo rriOmento que el uso de dichas herramientas 

sea con teaftvd procesal, safvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa., pues en caso contrario ~ rá responsabílldad de quien tuvo 

lnóebidan-.ente la reprooucci6n. 

Por otra parte, no se autorizara para eJ caSO de que previamente deba mediar una 

rK!tificación personal a la parte Interesada en obtener la reproducción, pues sofo hasta que se 

tenga por notiílcada se procederá a permitirle dicha repro~ucdón. 

NOfman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de locallzadóo 

son los siguientes: REPRODUCCIÓN ElEC'TA.ÓN!CA oe ACl\JACJONES JUO[CIALES. 

LAS PART.S PUEDEN REC181R AlJTORll:AClÓN AUNQUE NO EXIS'fA REGtJlACTÓN EXP1USA ft,j lA 
LEY OE AMPARO NI EN su l (Y SUPl ETORtA. Ej,oc>: ..,, .. .,. tl)OC. Re9istro: !676l0 lnSbndo: Trlbunai<s 
c.oleQiaOOs de Of'Nto. SemaNtio Judicial d! la FederadCn y su Gaceta. Tomo XIX, Man.o de 2009. Matttla(s}: O\'I. 

Tesis: t .Jo.C.725 C. Página: 28,.7. 
Tesis "1slada 1 

• 

REPl\00.UCCIÓN DIGITAL OE CONSTANCIAS DEL EXPEO(ErtrE oe AMPARO. LAS PARTES Y sus 
AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTOR.1%.ACIÓN EXPRESA DEl ÓRGANO JURJSDJCOONAL PARA 

OBTENERLAS, AL TRATARSE ce UNA ACTMOAD C'OMPRENOIDA DENTROºª CONCl:PTO DE '"lMPON"\SE 

DE AlJT0S" (lEGlSlAClÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL oe 2013). Ép0CO: 0edma fgoo,, Registro: 

2008981, lMtM'ICf.t; Tribunales Colegr,¡¡dos de Or°'to. Tipo dt. Tcsl1: ,j!sll<S,.. fuente: GacctJ del Semanario Judldal de la 

Feó<ndón. Ubto 17, Abli 4e lOIS, Tomo u. l'\it<ño(s}: c:on.;n, Tc,ls: l,lo.A.22 K (lOa.), P~a: l&ll' 

Notitíquese persona.lme:nte: y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y Rrma lo Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Juez.a 

Segundo Ovíl de Pl'lmer4 lnstancla del Primer Distrito Judkial de Centro, por y ante el Secretarlo 

Judicial Licenc:lado Ángel Antonio Pe raza Correa, que autoriza :f da fe. 

JUZGAOO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA l NSTAJÓA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDIClAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICOZA DI éÍOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

Mil DIECIOCHO. 

Visto, lo de cuenta se acuerda. 

Prf.mero. Por presente. el M.O. Rola/. o castillo Santiago, y los l~enclad~ R.Qsa 

Maria Landero L6pe% y Aarón Ismael Fpia Guzmán, apaderados legales de la Sociedad 

Mercantil Denominada Impulsora de?iest Órantes del Sureste, S.A. de C.V., con el escrito de 

cuenta, como lo solicita y en base en la conslllncra act\Jarial que obra ~ y los Informes 

rendidos por las diferentes autoridad , se desprende que la ~e~oral Con~trucciones y 

8"~,umlnistros Terra, S.A. de c.t.v., través de quten 1 ~ente la repr. esente,fesulta ser de 

{~wicilio Ignorado. / 

~ \ r' Acorde a lo anterior, y d conformld con el articulo 139 fracción/ de! código de 

f fpr!11
edimientos dvíles en v;go,, ractíqu le el emplazamiento por edici,,, los que deb1?nín t'. •,> 

~;(!y r.lcarse en e! Periódico Oficial tad9, y en uno d. e los ófaribs dima r circulación que se 

~ iten en esta ciudad, por tres veces de b'es en tres días, y hágasel de su conocimiento a 

Construc-c:iones y Suministros Terra, S..A. de C.V., a través e quien legalmente la 

represente, que tiene un plazo de treinta días naturales para g e. comparezcat"I ante este 

Juzgado a recoger el traslado de la de¡nanda; y vencido ese plazo/4mpezará a correr el término 

para contestar la demanda instaurada en ~ contra, tal y J~ se encuentra ordenado en el 

auto de inicio de fecha quince de enero de dos mfl ;,ec,ocho; en el entendido que la 

publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dlsp¡,e los numerlll':5 l39'y l ~S del Códig.o 

de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas pu.9.he:acfones debe:ran de realizarse en di.a 

habíl, y entre una y otra publicación deben mediar do; días hábiles, y la. siguiente pubUc:aclón se 

realiuirá en un tercer dfa hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente j urisprudencia. 

"Epoca: Novena É¡x,ca Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de T~s: 

Jurisprudencia ·Fueñte: SemanariQ Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVU, Abril de 

2008 Materla(s): Ovil Tesis: la./J. l9/2008 Página: 220 NOTlf!CAOÓN POR EDICTOS. ermu: 

O.DA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBIL.ES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN a , DEL CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS avtLES PARA a DISTRITO FEDERAL 

conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas-~uyo dornicRio 

se Ignore, procede la notiíttacfón por edictos:, 10$ c:ualt!:S deben publicarse por tres veces "de tres 

en tres días" en el Boletín Judicial y en el petiódko local que Indique el Juez. Ahora bien, la 

expreslóo ·de tres en tres días'' debe interpretarse en eJ sentido de que ~ntre cada una de tas 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día l\ábil slgufente. 8Jo es a.si, porque dicha expresión úolcame.nte señala cuándo deben 

reafizarse las pvblk:adones, sin p<eeisar los días que han de mediar entre ellas .. Sin embargo, ese 

dato puede determinarse a partir del mandato conslstente en que la pubficoción é,ebérá realltarse 

"de tres en tr_es días", ya que si se aRrrn~n, que deben mediar tres días hab11-es, la publk;aclón se 

reallz~ría al cuarto día, en contravención a ta fecJla prevista en el precepto citado. Además, si la 

lncención del legislador hubiese sido que entre las publicadones medl<lran tres días hábíles, así lo 

habrio determinado expresamente, como lo hizo en el articulo S70 del Código de Procedimientos 
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Clviles'para ei O~strito i:ederal, en~eJ que si menciona tos días hábiles que deben transcurrir entre 

las pubhcaclones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia CMI de! Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Vnanlmlóad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchel Cordero de García Villegas. Ponente: .losé 

de Jesús Gudiño Pelayo. Seaetaría: Nínive Jleana Penagos Robles. Tesis dé Jurisprudencia 

19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesi6n de fecha veinte de 

febrero de dos mil ocho. 

Segundo. Como lo soridta la ocursante, se señalan las nueve horas del dfa quince de 

noviembre de dos mil dieciocho, para que· tenga verlficatfvo el desahogo de la prueba 

confesional ofrecida por los ocursantes y a cargo de Construcciones y Suministros Terra, 

S.A. de c.v., a través de quien legalmente la rep,esenre, quien deberá de comparecer.ante este 

)Ulgado, debidamente ldentiricado con documento oRcia!, para que bajo protesta de decir verdad 

absuelVa las posiciones que sean calificadas efe legales del pliego' de poslcfones que 

oportunamente deberá exhibir la parte promovcnte, sin apercibimiento de ley en caso de r.o 
comparecer1 por tratarse de la primera citación, de conformidad con lo establecfdo e.n los 

en los tétminos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este proveído, 

debiendo cumpílr con las rormalidades que exige i,, ley. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y Orma la Maestra en Oereclio Alma Rosa Peña Murltlo, Jueza 

Segundo Ovil de Primera Instancia de! Primer Olstrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria 

Judíclal Uce.ndada Maria Lorena Morales García, que autorn:a y da re. 

Por mandado Judicial y para ·su publ icaclÓfl en un Periódico Oficial del Estado, y en 

uno de los diarios de mayor- · circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el 

prese<ite edicto por tres ve~es de tres en tres días; se expide el presente~ con fecha 

articules 157 fracáooes I y W, 252 y demás relativos apllcal>les del Código de Proce<limíentos (J)U 

Clvíles vigente. 

Terce.ro. En c:ons~cuenda, se requiere a la parte actora para que a la brevl!dad posible 

,eatlce las gestiones necesarias para ~ reaflzacién del emplazamiento por edlctos a la contraria, 

No.- 935 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIM ERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1664/2016, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN 
MANUEL CAMAHO DELGADO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DOCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DIST RITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOCE (12) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente al licenciado JUAN MANUEL 

CAMACHO DELGADO, en su carácter de Apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil denominada GESTIÓN INMOBILIARIA ALVA S. DE R.L DE 
e.V, con su escrito de cuenta mediante el cual anexa copia certificada 
del oficio numero OF/SC/0683/2018 de fecha 12 de julio del 2018, 
signado por el lng. Alberto Silvestre Oriza Barrios, Encargado de la 
Subdirección de Catastro Municipal de Cent ro, Tabasco, con el cual 
conjuntamente con su escrito presentado en veintiuno de noviembre del 
del año próximo pasado da cumplim iento así al requerim iento que se le 
hizo por auto de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, dentro 
del plazo legal concedido, según se advierte del computo secretarlal que 
antecede por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que se provee, y 
anexos para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Únase a los autos el cuaderníllo de 
prevención radicado con motivo del escrito de demanda recibida en 
fecha veinticinco de octubre de dos m il dieciocho; por lo que con el 
escrito inicial, y anexos consistentes en: 

7. Original de un certificado de predio a nombre de persona 
alguna, 

8. Oficío original numero DF/SC/ D898/2018, de fecha 
veintiocho de agosto de dos mil dieciocho 

9. Copia simple de píano. 

1 O. Contrato de Cesión de Derechd de Posesión de fecha 
velnte de octubre de dos mil cinco 

11. primer testimonio de la escritura pública numero 50,872, 
(le fecha velntinueve de agosto de dos mil dieciocho, pasada 
ante la fe del licencfado GONZALO HUMBERTO MEDINA 
PEREZf'ilIETO, Notario Público numero siete del Estado, 
actuando por Convenio de Asociación en el protocolo de la 
Notaria número veintisiete, de la cual es el Titular el 
Licenciado ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNANDEZ, ambos con 
adscripción en el municipio del Centro y sede en esta 
Ciudad. 

12. Dos traslados. 
Se tiene al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO 

en su sarácter de apoderado legal de Sociedad Mercantil denominad~ 
GESTION INMOBILIARIA ALVA S. DE R.L DE C.V, promoviendo por 
su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio 
rústico, ubicado en la Avenida Paseo usumaclnta sin numero~ Tabasco 
2000 del Municipio de Centro. Tabasco constante de una superficie de 
37.54 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
colinda ncias siguientes: 

AL NORESTE: 17.07 metros, con Avenida Prolongación de Paseo 
Usumacinta ; 
AL SURESTE: 3.13 metros, con Gestión Inmobiliaria Alva S. de 
R.L. de c.v; 
AL SUROESTE: En tres medidas 2.65 metros, con Grupo 
Industrial de Tamaulipas, S.A de C.V; 7.08 y 7.63 metros con 
Gestión Inmobiliaria Alva S. de R.L. de C.V. 
AL NOROESTE: 3.96 metros, con Gestión Inmobiliaria Alva 
s. de R.L. de c.v 
TERCERO. Con fundamento en los artículos 57 Fracción V1 de la 

Ley ~ rgánica de Poder Judicial del estado de Tabascg, J,_3~,. 1319, 1321 
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y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a 
la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 
1664/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su Inicio 
a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, 
la intervención que en derecho compete. 

CUARTO. Notifíquese al colindante Grupo Industrial de 
Tamaulipas, S. A. de C.V., con domicllio ubicado en la Calle Pozos 
Jovita sin número del ejido el cedro del municipio de Nacajuca, Tabasco, 
a la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Est ado de Tabasco, en el domicilio ampliamente 
conocido, al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, 
con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco número 1401 Colonia 
Tabasco 2000, Villahermosa Tabasco, (toda vez que el predio motivo de 
esta diligencia colinda AL NORESTE: 17.07 metros, con Avenida 
Prolongación de Paseo Usumacinta y al Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, 
y manif1esten en un término de tres días hábiles siguientes al que 
reciba la presente notificación, lo que consideren pert inente con 
respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr 
traslado con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en 
el mismo término de tres días hábiles, siguientes a la notificación del 
presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo 
dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
f~adas en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigen tes en el Estado. 

QUI.NTO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, 
fracción IIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
de Tabasco, se ordena girar oficio a: 

• Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,·Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que 

dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en que reciba 
el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el predio ubicado 
en la Avenida Paseo Vsumacinta sin número Tabasco 2000 del 
Municioio de Centro Tabasco. constanté de una superficie de 37.54 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y c:ollndancias 
siguientes: AL NORESTE: 17.07 metros, con Avenida Prolongación de 
Paseo Usumaclnta; AL SURESTE: 3.13 metros, con Gestión 
inmobil iaria Alva S. de R.L. de C.V; AL SUROESTE: En tres medidas 
2.65 metros, con Grupo Industrial de Tamaulipas, S.A de C.V; 7.08 
metros con Gestión Inmobiliaria Alva S. de R~L. de C.V. AL NOROESTE: 
3.96 metros, con gestión Inmobiliaria Alva S. de R. L. de c.v., 
municipio de centro, Tabasco¡ pertenece o no al fundo legal del 
municipio o de la nacjón; apercibido que de no dar cumplimiento a 
este mandato Judicial, se le impondrá una multa de veinte días. con 
base en la unidad de medida y actualización (UMA), tal y como lo 
establece el artículo 129, fracción I, del Código de Procedimientos 
Civiles, para el Estado de Tabasco, en relación con el diverso 
segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, Jo que da como resultado la cantidad 
de $1,633.40 (un mil seiscientos treinta y tres pesos 40/100 100 
M.N.), misma que se obtiene al considerar que el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía (INEGI) determinó que la unidad de medida y 
actualización (UMA), a partir del uno de febrero de dos mil dieciocho, es 
de $80.60, misma que se obt iene de la siguiente manera: 80.607 X 
30.48 = 2,450.249 entre 3010 X 2011 = 1,633.4012; multa que se 
duplicara en caso de reinc~de_ncia. 

' Valor inicial dl~rio de ~ un;cuio <lt mta1da. y acti.,.,ll¡qcfón Que conforme al articuk) segur.oc cnnsJtorlo del 
decretado mencionado corrcspo!'\de at salarlo m(nlmo 9cnera1 vigente dleriO tt1 toóo et pais (73.°'1), l'la.Stb 
<1ue te actvalice d ltho valer con.forme bl pro~lmieflto pre.vlsto en .el articulo Quínto trnnsrtorlo. 
• J0,4 es lo c.antld<J<I oor !a ~ se dene que muttipltear 8.'I V1'Jor lntCiat <:llarlo de la unidad medida de 
1'ctue11t1'CIÓO de acuerdo al aiticuk> $egondo transitorio prcotadO. 
? Cantidad mensual ou-t tesui~ de multiotlQ.t el valor inicial diario <le la unidlld oe medida y clctuanzacrótl 
oor 30.~ 
io Mómero oe dias que (Onforman un mes, oara s&ca:r eJ va}Or tilario. 
11 HUmero de dí.as di! multa. 
12 Res;vltaclo final de ta opcradOn ;,ritrnétle&. 

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, 
¡,sj como en el lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los 
edictos y avisos correspondientes para su ñj ación y publicación en el 
periódico oficial del ·estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fij ará fecha y hora para 
la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento 
al punto cuarto Y quinto del presente auto. 

SÉPTIMO. Tomando en cuenta que ef domicilio de colindante 
Grupo tndustrial de Tamaulipas, S. A. de c.v., se encuentra fuera de 
esta jurisdicción, de conformidad con el articulo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos cfviles en vigor en el Estado, gírese atento exhorto al 
Ciudadano ( a) de Juez (a) Paz Competente de Nacajuca, 
Tabasco, para que ordene a quien corresponda realice la notificación 
del referido colindante, en el domicilio señalado en el punto CUARTO de 
este auto, quedando facultado el Juez (a) exhortado (a}, para que 
acuerde promociones, gire oficio y demás cuestiones tendientes al 
perfeccionamiento de la dil igencia en mención. 

Asimismo se le hace saber a la autoridad exhortada que de 
conformidad con el artículo 143 del Código de Procedimientos civiles en 
vigor en el Estado, se le concede un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que haya radicado el exhorto para 
dil igenciar el mismo, vencido el término sin más trámite deberá 
devolverlo a esta autoridad. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para 
oír, recibir citas y· notificaciones el ubicado en Ca lle Melchor O campo 
núnier o 216. de la colonia centro de esta ciudad, autorizando para 
tales efectos a los ciudadanos JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA y 
MUSSUM ELI CAMACHO MORALES, autorización que se le tiene por 
hecha para los efectos legales a que haya lugar. 

NOVENO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 6 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII de la ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán fes datos sensibles que 
puedan contener, asi como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

AIDA MARIA MORALES PEREZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; ASISTIDA POR EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO TILO ALBERTO VÁZQUEZ 
CAZAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .... " 

POI\ MANDATO JUDICIAL Y PAAA SU P\JBLICACION EN él PERKlOICO Cf!CIAL OEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 

OIAAIOS oe MAYOR CII\CUL>\CICN IJJE Sé EOJrd< EN ESTA CnJDAO, POR •BES VEC§S CE íRES EN TRES OÍAS SE 

}· .. ·.. .: :·: ::1,::.::7 ,,.,_ 
.n-!":i. :.'i~ •. : · -, ~-., y,-._ ,_,_ .... -_,,_ -1--=,,....~...,:;=

UC.lOIJROes C~!JtlNIMO GERONIMO. 
_k. 
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No.- 936 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN a EXPEDIENTE NÚMERO 674/2018 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LECI 
ESTHER TOBILLA JIMENEZ. SE DICTO UN AUTO DE INICIO OE FECHA SIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretarial. se acuerda: 
PRIMERO. Por presente a la ciudad~na LECI ESTHER TOBILLA 

JIMEMEZ, actor, con su escrito de cuenta, y documentos anexos siguientes: 
2. Oficio DF/SC/0316/2018 de fecha veintisiete de marzo del dos mil 

d ieciocho. 
2. C~rtificado de Predio a nombre de persona alguna de fecha 

vei.ntiuno oe marzo del dos mil dieciocho. 
3. escrito a nombre de LECI ESTHER TOBILLA JIMENEZ de lecha 

ocho de marzo def dos mil d ieciocho. 
4. Plano Original 
5. Contrato de Cesión de Derecho. 
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO Ds INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano 
ubicado EN PERIFERICO CARLOS PELLICER CÁMARA NUMERO 65 DE LA 
COLONI.Á PRIMERO DE MAYO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
constante de una superficie original de: 205.17 m2 (doscientos cinco punto 
diecisiete metros cuadrados) localizado dentro de tas medidas y colindancias 
siguientes: 

5. AL NORTE: en 29.30 metros, con los señores Antonia Morales y Luis 
Alberto Magaña Morales. 

6. AL SURESTE: en 8.25 metros con Periférico Carlos Pellicec Cámara. 
7. Al SUROESTE: en 27.30 metros con Rubén León Vázquez. 
8. At NOROESTE: 6.67 metros, con Arna ldo Sayona. Catastrado bajo 

cuenta Predial número 130599, tipo de predio: Urbano Clave Catastral 
020290000135; tipo Propietario ; particular, 

SEQUNDO. Con fundamento en los artículos 43.Bis de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318. 1319, 1321 y relativos del código 
Cb1il en vigor, 457 lracción VI. 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civíles en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía· 
p(opuesta, fórmese expediente número 674/2018, regístrese en el Libro de 
Gobierno Y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad y a la Representante 
Social Adscrita a este Juzgado, la Intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notífíquese a los colindantes Antonia Moral, Luis Alberto 
Magaña Morales, Rubén León Vázquez y Amaldo Sayona o Amaldo Sayona 
Camacho con domicilio ub icado el primero de los mencionados en la avenida 
Periférico Carios Pellicer Cámara número 636 de la Colonia Primero de Mayo del 
Municipio de Centro, Tabasco, el segundo en Sito en la Avenida Periférico Carlos 
Pelllcer Cámara número 638 de la Colonia Primero de Mayo del Municipio de 
Centro. Tabasco. el tercero en Síto en la Avenida Perfférico Carios Pellicer 
Cámara nµmero 56 de la Colonia Primero de Mayo del Municipio de Centro, 
Tab<1sco, el último de los mencionados en sito ·en la Ranchería Rio Viejo, Sector 
Mandarina, Callejón conocido sin número del Municipio de Centro, Tabasco, a la 
Directora General del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, así como al Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. · 

A quienes se les da vista con la radicación d.e este procedimiento, y 
manifiesten en un término d\? tres días hábiles siguientes al que reciba la presente 
notlficación. to que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en el 
mismo término de. tres días hábiles. siguientes a ta notificación del presente 
prove ido, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notlficaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, de conformidad con et artículo 136, del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado. 

CUARTO. Por o tro lado de conformidad con el numeral 242, fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se _ordena 
girar oficio a: 

a) Al H. Ayuntamien to Constitucional de Centro, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del 
término de DIEZ DIAS HABILES. siguientes al en que reciba et oficio 
correspond!ente, informe. a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la 
RANCHERIA BOQUERON CUARTA SECCION MUNICIPIO DEL CENTRO, 
TABASCO, cons tante de una superficie 41,959.24; al norte: en 29.30 metros, 
con los señores Antonia Moralas y Luis Alberto Magaña Morales. al sureste: 
en 8.25 metros con Periférico Carlos Pellicer Cámara, al suroeste: en 27.30 
metros con Rubén León Vazguez. al noroeste: 6.67 metros, con Arnaldo 
Sayona. Catastrado bajo cuenta Predial número 130599, tipo de predio; 
Urbano Clave Catastral 020290000135: tipo Propietario: particular. pertenece 
o no al fundo legal del municipio o de la nación: apercibido que de no dar 
cumplimiento a este mandato judicial, se le impondrá una medida de apremio 
consistente en una multa de VEINTE DIAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL ESTADO, la que se duplicará en caso de reincidencia. tal como 
lo establece el articulo 129, fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado. 

QUINTO. amplia publicidad por medio de fa prensa y de avisos fijados 
en los lugares publicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su 
fijacíón y pubficación en el penódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al 
punto tercero y cuarto del presente auto. 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en el despacho Jurídico ubicado en la calle Juan de la Barreta 
numero 149. de ta colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, 
Tabasco, autoñzando para tales efectos, asl como para recibir cualquier 
documento y tomar apuntes del expediente que se forme· con motivo de este 
ocurso, conjunta o separadamente a los licenciados en Derecho FERMÍN 
CONTRERAS SÁNCHEZ STALIN LÓPEZ RUIZ, EFRAÍN LÓPEZ LÓPEZ 
LEONIT SÁNCHEZ JIMÉNEZ y a los pasantes de derecho RICARDO 
CONTRERAS OVANDO, ANA GABRIE.LA GIORGNA RODRÍGUEZ, WALTER 
MICHEL GIORGANA RODRÍGUEZ y LILI RAMÓN PÉREZ, designando como 
Abogado Patrono al primero de los mencionados. nombramiento que se te tiene 
por hecho en virtud de que su cedula profesional se encuentra registrado en los 
libros que para tales efectos se llevan en este H. Juzgado, Jo anteiior de 
conformidad con el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en e.1 artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 
la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. 
se hace ,saber a las partes que !es asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en e! expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso. 
reclificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado: además de que, aun en el caso de oue no 
ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además. que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar. investigar, 
difundir , buscar y recibir la Información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de 
la citada Ley de 1: ransparencia a ta Información Publica del Estado de Tabasco. 

NOT.IFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

PATRICIA MAYO LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

_ LICENCIADA LO\JRDES GERÓNIMO GERÓNIMO QUE CERTIFICA Y DA FE .. . : · 
PÓ!I MAl'IOATO JUOIOAL Y PARA SU RJSUCI\CION 8'I É1. PERIÓOICO OFIClAL. OS. óSTAOO Y EN UMO OE LOS 

OIAAIOS DE MAYOR ClRCULACICH QUE s~ EDITEN EN ESTA CIUOAO, POR TRES VECES OE TRES EN mes ajAS SE 

E:<PiOE a ?IIESé:i'li E éOICTO, a VEINTE OE MARZO OE oos Mil OloCINUEVE. EN VIUAJ-IERMOSA. rABASCO. 
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No.- 937 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

C. ANA LÓPEZ GUERRERO. 

A DONDE SE ENCUENTRE: 

" ED ICTO" 

En el expediente número 22612005. relatlvo al Juicfo SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES OE LOS EXTINTOS HONORIO VELAZOUEZ CANALES y/o HONORIO 
VELAZCO CANALES y AMALIA LEYVA MENDOZA promovido por AUSTREBERTA, 
BRICIA, ABUNOIO, NAUSTA, ANGELA y ESTHER OE APELLIDOS VELAZCO LEYVA 
y JOVITA TOLENTINO LEYVA, originado en es\e juzgado, con fecha doce de marw de 
dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo, que copiado a la letra en su punto segundo dice: 

SE OROENA EMPLAZAR POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTA.NCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DOCE DE MARZO 

DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

SEGUNDO. Asimismo se tiene 'al° ué. MANUEL ALBERTO ROMELLON 

ORAMAS, abogado patrono de la parte actora con su escrito de cuenta como lo 

solicita y toda vez que de los informes rendidos por los terceros, se advierte que 

no existen registro, datos o domicilio de la ciudadana ANA LOPEZ GUERRERO; 

ante ello y en vi rtud de que los actores, manifiesta que ignora el domicilio de la 

demandada ANA LOPEZ GUERRERO, para que sea emplazada a Juicio; en 

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción 1H y 

139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la hoy 

demandada por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en 

tres días en el periódico oficial del estado de Tabasco; y en uno de los de mayor 

circulación en esta entidad federativa, haciéndole saber·a dicho demandado que 

tiene un término de treinta días hábiles, para que comparezca ante esta 

secretaria a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el 

que se le dará por legalmente emplazado a juicio, término que empezará a contar 

a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento qüll 

deberá de dar contest ación a la demanda instaurada en su contra, señalar 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término 

de nueve días hábiles, término empezará a correr al día siguiente que venza el 

termino de treinta días para recoger los traslados, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se le tendra por contestando en sentido negativo, y se le declarará 

rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros dé 

aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el 

artículo 13& del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMEZQUITA 

PEREZ, Jue:z:a Segundo Familiar de Primera instancia del Primer Distrito Judicial 

del Centro, Tabasco, México; asistida de la Secretarla Judicial de Acuerdos 

licenciada ALEXANDRA AQUINO JESUS, con quien actúa, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESEI\ITE EOICTO, A LOS (231 VEINTITRES OIAS OEL MES OE ABRIL DEL OOS 

MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE TA8ASC0. 

MISMO QUE OEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 
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No.- 938 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

C. OSCAR HIDALGO PONCE: EDICTOS 

P r esen t e 

En el expediente número 622/ 2016, relativo al Juicio Ordinario Civil de 

Usucapión; promovido por la Oudadana '(idalia Cast illo J avier, por su 
propio derecho; en contra del Ciudadano Osear Hidalgo Ponce, I nstit uto 

Registra! del Estado de Tabasco y Catastro del Municipio de Centro, 

Tabasco, en quince de enero de dos mil d iecinueve, se dictó auto, que 

copiado a la letra establece: .o/;{~?.::Z:'.:;\, 
1' ./:f. .. 'i.'~lt--,,, ,,/. ~ 

~{ ·--~\', ' 

JUZGAOO SEGUNDO CIVIL .EJE ,'tÍ:\ r/ANCIA OEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAD~;(;):É <.\¡ÁBASCO, QUINCE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIE71NUEVE. ~,- E/H ~ 

Visto : En autos el contenido deja -n~ón secretaria!, se provee: 
Primero. Téngase/ por presentada a/la lic nciada Mari sol Ruiz Olán, 

abogada patrono de la; 'parte actora, con ¡el escri q_ que se provee, como lo 
solicita y en base en las constancias actuariales q1.1e obran en ,autos y los 
informes rendidos p1r las diferentes autoridades, ·· se desprende que el 
demandado Osc<1r H\dalgo Pone , resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a I(\ anterior, y conformidad con el artículo 139 fracción 11 
del Código de Procedi.~ient3/Óviles en Vigor, notifiquese por medio de 
edic tos, los que deberán·p'Ct51icarse en el Periódico Oficia l del Estado, y en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por tres veces 
de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento al ciudadano demandado 
Osear H i da lgo Ponce, que tiene un plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la ultima publicación. para que comparezcan ante 
este Juzgado il · recoger el traslado de la demanda y vencido ese plazo 
empezará a correr el término de n:..eve días. para contestar la demanda, tal y 
como se encuentra ordenado en el auto de inicio de íecha veinticuatro de 
noviembre dal dos mil dieciséis y el presente prove ido, debiendo realizar la 
publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de 
Procedimien tos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de 
realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos 
días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve do apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 lnstar,cia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXVII. Abril de 2008 Materia(s): 
Civil Tesis: 1a./J. 1912008 P$gina: 220 NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
OÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 
tratándose de personas Inciertas o de aouellas cuvo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín 
Judicial y en el periódico !ocal que indique el Juez. Ahora bien, la 
expresión "de tres en tres días·· debe interpretarse en et sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias 
hábiles. para que la siguiente publicación se realice al tercer dla 
hábil siguiente. Ello es asi. porque dicha expresión únicamenle 

señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los 
días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dalo puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que !a 
publicación deberá realizarse "de tres en tres días· , ya que si se 
afirmara que deben mediar tres día.s hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la intencíón· del legislador hubiese 
sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles. asi lo 
habría determinado expresamente. como lo hizo en el articulo SiO 
del Código de Procedimientos Civiles para ei Distrito Federal. en 
el que si menciona los dlas hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Contradicción de tesís 13.6/2007 -PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo. 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José de Jesús Guaiño Pelayo. 
Secretaria: Ninive lleana Penagos Robles. Te sis de jurisprudencia 
19/'2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de techa veinte de febrero de dos mil ocho, 

Segundo. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 
del código procesal civil en vigor se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realíce en ese día. 

Tercero. En consecuencia. se requiere a la parte promovenle para que a 
la brevedad posible realice las ges¡iones necesarias para la realización de la 
notificación por edictos al cíudadano Osear Hidalgo Ponce. en los términos 
del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este proveido. debiendo 
cumplir con las formalidades que exige la ley. 

Noti fiquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho A lma Rosa Peña 

Murillo. Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro. Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana 
María Mondragón Morales, quien certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación, pubtíquese tres veces de 
t res en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circu lación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto a 
los cinco días del mes de febrero de dos mil diecinueve. en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

En e l expediente número 390/2017, relativo al JUICIO ESPEOAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado FELIPE oe JESÚS PÉREZ GONZ.Ó,LEZ apoderado 
de la empresa HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUC1ÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANC1ERO 
HSBC, en contra de ANA MARÍA PÉREZ PÉREZ, ccn el carácter de acr'editada, en quince de 
mar.o de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se 
lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERM OSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; QUINCE DE 
MARZO DE 005 MI L DI ECINUEVE. 

. VISTA; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan ios presentes autos y como se 

Observa del segundo cómputo secretarla! que antecede, que ha fenecido el término concedido 
a la parte demandada ejecutada, para que exhiba su avalúo del bien sujeto a ejecución, por lo 
oue con fundamento en el articulo 118 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se le 
tiene por perdido el derecho, por lo que acorde a lo esU¡¡ulado par el numeral 577 fracción TI 
del Código Adjetivo Ovil en vigor, se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por el 
ejecutante, lo anterior para los efectos le,;¡ales correspondientes. 

SEGUNDO. F'or oresentado al licenciado JOSÉ MANUEL SALVADOR 
HERNÁNDEZ abogado patrol\O de la parte actora, con el escrito de cuenta y lo solicita 
tomando en cuenta el primer cómputo s¿cretarial que anteceé ,, del cual ,;e advierte que la 
parte demandada ejecutada, no hizo manifestación alguna res¡> :eto del avaluo exhibido pe.- la 
parte actora ejecutante, por lo que con fundamento en ~, artículo 118 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, se le tiene por perdido el de«cho, y por lo tanto se aprueba el 
avalúo exhibido por el ejecutante, por la cantldad de $753,~60.00 (setecientos cincuenta 
y tres mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), ¡,; anterior para los electos legales. 

TERCERO. Consecuentemente, como lo sofü . .a la parte actora ejecutante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civíles en vigor en el Estado, sáqu~P. a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propied;,d de la demandada~Jecutada ANA 
MARÍA PÉREZ PÉREZ, que qued:\ constituida en el Contrato de Apertura de Credlto Simple 
con Garantia Hipotecaria, celebradC• por HSBC MÉXICO, SOGEDAD ANIÍNIMA, !NSTITUGÓN 
DE ~AN~ MÜL~ PLE, GRUPO FINANCIERO HSBC (acreedora} y de otra la ciudadana ANA 
MARIA PEREZ PEREZ de feóla veintiuno de diciembre de dos mil nueve, mismo que a 
continuación se desalbe: 

PREDIO UREA.NO. Ubicado en lo calle f'rincipi>I sin manero hoy 
carretera Tacotalpo-Reforma número Uno, Ejido Santa Ro~:q- Primera 
Sección del Municipio de Tacotalpa. Tabasco. constan/e de uno superficie 
de 307.39 111e11·os cuadrados, que se localiza dentro de los siguientes 
medidas y colindoncias: al NORTE en /·7.578 metros. con Taco!alpa 
carrete.-o a Reforma; al SUR en 17.93 metros ,·on GLORIA PEREZ 
GARCÍA; al ESTE en 17.JO me/ros . con l"1ARÍA. DE LOURDES 
MARTÍNEZ NUÑEZ: y al OESTE en 17,30 metros con calle Sin Nombre. 
Mismo que quedó inscrito bojo la siguié111e "Nora de Inscripción: Jalap_a, 
Tabasco. a Cinco de Febrero del a,io 'dos mil diez. - lA DECLARAC/ON 
DE 08/1.A. EL CONTRATO DE CO/l!PRAVENTA Y El CONTRATO DE 
APERTURA DE ,CRÉDITO SIMPLE CON GAR.ANTiA HIPOTECARJA. · 
contenido en esta escritura pública a que este lestimonío se refiere 
presentado hoy a fas J 2:05 horas fue Inscrito bajo el mime,·o 047 del libro 
general de en/rodas, a f olios del 216 al 226 del /ib.-o do duplicados, 
volumen 28. quedando afectado por dicho contrato el predio número 8603 
folio 108 del libro mayor. volumen 35. • Rec. No. - 02044/SS y 02044156. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Oepartamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesoreria Judldal del H. Tribunal Superl0< de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 

Gregario Ménde:z sin número, de la colOnia Atasta de Serta de esta Oudad, cuando menos et 
10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual 
no serán admíUdos. · • 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción JV del Código de 
Procedimientos C,viles en vigor, y toda vez que en este asunto.se rematará un bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos veces, de SI ETE en SIETE DIAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los dlarios de mayor clrculacién que se editen en esta ciudad; por 
lo que, expidanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación 
y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda V& que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que 
se requiera reanzar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo I IS del 
Código de Prc<:e<limientos Oviles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la 
diligencia. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, el a iterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente; 

EDTCTOS PARA EL REMATE DE BI ENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACI ÓN JUDICIAL (LEGISLACI ÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. ' 

SEXTO. Se les hace saber a las partes así como a postores o licitadores que la 
subasta en PRIMERA ALM0 NEDA tendrá verifica~vo las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEI NTE DE MAYO DE DOS MIL DIEClNUEVE, haciéndoseles saber a las 
partes y a los postores que deberán comparecer debidamente ldenUficados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habra prórroga de espera. 

SÉPTIMO. Por último, toda vez que el bien sujeto a remate se encuentra fuera de 
la localidad en donde este juzgado ejerce su Jurlsdlcdón, d~ conformidad con los artículos l 43 
y 144 del Código de Procedímientos Civiles en vigor, gir..-se atento exhorto, al Jvez Ovil de 
Primera Instancia del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado, procede· a ordenar a qu1ovi corresponda, fije los avisos correspondientes en los 
lugares más e-0ncurridos de ese lugar, así como en el Inmueble motivo de este Juicio, hecho 
que sea lo anterior, to devuelva a la b,-evedad posible, asimismo se otorga al juez exhortado 
plenitud de jurisdicción para acordar promociones tendientes a la dilige.náación del exhorto en 
cuestión y aplicar las medióas de ap<emio correspendientes. 

N~TIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENOADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, }UE2.A CUARTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL.DEL EST:'DO, VILLAHERMOSA, CENffiO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO 
ASUNCION JIM~NEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA, CERTIACA Y DA FE .... ~ 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PAR;\ SU PUBLICACIÓN EN EL PERJÓD!CO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE l OS DIARIOS DE MAYOR ClRCULAOÓN QUE SE EDITEN EN ESTA OUDAD, 

POR DOS VECES DE SIETE EN SI ETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

ONCE DÍAS DEl MES DE ABRJL DE DOS MIL D¡ ::cINuEVE EN LA CIUDAD DE 

VILLl\HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En eJ expedlente 1S4/l018, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DlUGENCIAS DE INFORMACIÓN oe DOMINIO, P1!.0MOV1D0 POR NATAN DE JESUS 
RODRIGUEZ ZOLORZANO, EN OCHO DE OCTUBRE Y OCHO DE NOVlEMBl'.E DE DOS MIL 
D!EOOCHO, SE DICTO UN AUTO AS{ COMO EL AUTO DE !N!CIO QUE COPIADOS A LA LETI\A 
DICEN: 

. ;- juzGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO; A OCHO DE 
_-'. NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
:'\ ·¡_ : VISTO. La razón secretañal qve antecede, se acuerda. , 
. .• . PRIMERÓ. Se tiene por recibido el esaito de cuenta, suscrito por Natan de Jesus 
.'.''. Rodríguez Soforzano, mediante el cual hace la aclaración en cuanto a fa medida Y 

cófiridancia respecto del lado oeste del predio motivo del presente procedimíento, ya que en 
. SJj demanda inicial de fecha de cuatro de octubre de dos mil diedocho, presentada ante 
• este Juzgado, en su punto primero y sexto del capítulo de hechos fue asentada 

indebidamente la medida correspondiente al lado oeste, ya que lo correcto es de 10.00mts 
del lado oeste en coflndanda con Manuel Rodríguez Jiménez (actualmente con Francisca 
laines Mazar!ego), por lo que téngase/e por aclarado dicho punto y agréguese el escrito 
para que obre en autos corno en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA El MAESTRO EN DERECHO PABLO HERNÁNDEZ 

REYES, JUEZ DE PAZ DEL DISTRITO JUD!Ci.Al DE BALANCÁN, TABASCO, ASISTl~O 
LEGALMEITTE POR LA SECRETA.RIA JUDICTAL DE ACUERDOS LICENCIADA VANESA COUN 
PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE CERTIFICA Y DA Fe. 

AUTO DE INICIO 
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DillGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO, A OCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vl5T0S: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO, Téngase por presentado a NATAN DE lESUS RODRIGUEZ 20LORZAN0, 

con su escrito inicial y documentos anexos consistentes en: 
a). Copia fotostítica simple de la credencial de elector, ex¡,edida por el Instltuto Nacional 

8ectoral, a nombre de NATAN DE JESUS R.ODRlGUEZ 20LORZANO. 
b). Plano originar expedido po, el Ingeniero MANUEL JESUS MAGAÑA MARTINEZ, a 

nombre de NATAN DE JESUS RODR.lGUEZ SOLORZANO. 
c). Original de ofido número DF/SC/167/2018, signado por la Subdirector., de Catastro 

MANUELA DEL ROSARIO SANCHEZ MONTEIO. 
d). Original de Cédula Catastral expedida por la Subdirectora de Catastro licenciada 

MANUELA Da ROSA!UO SANCHEZ MONTEJO, expedida a nombte de JAIME RODRIGUEZ 
LAINES. 

~). Certificado de predio a nombre de JAIME RODRJGUEZ LAINES, expedido por el 
Registrada< Público del lnsl:ituto Registral del Estado de Tabasco, licenciado CATALJNO TORRES 
MORALES. 

f). Acta de matrimonio número 00498, con fecha de registro 21 de noviembre dé 1998, 
levantada ante el oflclal 01 del registro civil del Jalpa de Méndez, Tabasco. 

9). Acta de defunción certificada, número 00021 a nombre de JAIME RODRIGUEZ 
LAINES, expedida por el Oficial Ol del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha de 
registro 13 de febrero de 2011. 

h). Oficio No, B00.927.0~.-506f2018, signado por el Ingeniero LUIS ANTONIO 
CABRERA, Encargado de ra Subgerencia Técnica de fa CONAGUA, en relación al predio ubicado 
en la calle Simón Sarlat número 1006, Colooia las Roces de 8alancán, Tabasco 

1). Plano expedido por la CONAGUA, a nombre de NATAN DE JESUS ROORIGUEZ 
ZOLORSANO. 

Documentos C0<1 los cuales NATAN DE JESUS RODRIGUEZ ZOLORZANO, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO OE DIUGENC!AS DE !NFOl<MACIÓN DE 
DOMINIO, respeao al predio urbano, ubicado eo calle Simón Sarlat, nümero l006.- ColGflia- llll~ 
ilores de este municipio de Balanain, Tabasco; con una superficie de 76.85 M2 (SESéNTA Y 
SBS PUNTO OCHENTA Y CTNCO METROS OJADRAOOS), localizado dentro de las medidas y 
co4indancias siguientes: AL NORTE, en 7.74 metros con Z0<1a Federal (Rlber., del Rlo 
Usumadnta), .AL SUR, en ·7_74 metros ,on calle Simón. Saria~ AL ESTE, en 10.00 metros con 
illERJO ABREU GARCIA, Al OESTE, en 14.l metros, con propiedad de MANUéL RODRIGUEZ 
JIMÉNEZ, (acrualmente con FRAl\'CISCA LAINES MAZARIEGO). 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 1318 y demás relaovos del Código Civil, en 
concordancia con los numer.,Jes 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos Ovlles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecu~da, fórmese eJ expediente. respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se neva: 
en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y dese al Rscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda. . 

TERCERO. De conformidad con el artículo 123 Fracción m, 139 fracción lll del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco y 1318, tercer párrafo, del código CMI del Estado 
de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a través de E-OICTOS que se publicarán 
por una sola vez, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal; 
esto para que dentro de un término de TRES DÍAS, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de la úlijma publicación de los Edictos respectivos, cualquier persona del público en 
general que tenga un mejor derecho, se presente ante este Juzgado a dlrfmirfos; para ro 
ordenado anteriormente deberá de comparecer el Interesado o su abogado patrono a redblr los 
edictos a ra Secretaria de este Juzgado. 

Asi también, Fíjense aviso.s en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Destacamento de la Pollda Estatal de caminos en este municipio; Juzgado Civil de Primera 
Instancia; Dirección de Se9url<1ad Públlca; oficina encargada del Mercado Públlco y Ascarfa del 
Ministerio Público Investigador adscrito al C?.ntro de Procuraci6n de Justicia en este municipio de 
Salancán, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá 
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del actuario iudlcial; haciéndose 
saber al públlco en general, que si alguna persona tlene interés en este .Juício, , deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de TRES DIAS HABILES 
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducirlos, de conformidad con el articulo 123 fracción 
m, del Código de Procedimientos Oviles en Vigor en Tabasco. 

CUARTO. Por otra pa,te y como dillgenda par., mejor proveer, gfrese atento olldo al 
Pre:sldente. Municipal deJ Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos que Informe a 
este juzgado en un término de cinco dfas hábiles, si el predio urbano, ubicado en calle Simón 
Sarlat. número 1006, Colonia las flores) de este municipio de Balancán, Tabasco; con una 
superficie de 76.85 M2 (SESENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y aNCO METROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las medidas v collndarrcias sigulent<?s: AL NORTE. en 7.74 metros con Zona 
Federar (Ribera del Río Usumadnta), AL SUR, en 7.74 metros con calle Simón Sarlat AL ESTE, 
en 10.00 metros con NERIO .A.6REU GARCIA, AL OESTE, en 14. l metros, con propiedad de 
MANUEL RODRIGUEZ JIMÉNEZ, (actualmente con FAANCJSCA LAJNES MAZARll:GO), 
pertenece o no al fundo legal de este Munieipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y 
anexos. 

QUINTO. Con las coplas simp!es del escrito fnlclal, córr.,se traslado y notiñquese al 
[NSTITUTO REGISTRAL CON RESIDENCIA EN LA ClUDAD DE EMIUANO ZAPATA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámtte que 
guardan las presentes diligeoclas de Información de Oomlnio, promovido por NATAN DE JESUS 
RODR!GUEZ SOLORZANO, a Rn de que en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos fa notificación, manifieste lo que a .su derecho 
corresponda. Así tambléf"I para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los 
efectos de oir y redbir toda clase de nol:ificaciones aún las de carácter personal, apercibido QtJe 
en caso de no naO!rfo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los t:ableros de 
avisos de este Jutgado, de conformidad t on los artículos 136 de la ley adjetiva dva vigente en el 
Estado. 

SEXTO, Igualmente, con las coplas slmples del escrito Inicial, córrase tr.,slado y 
notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas dlligencias, la radicación de esta 
causa, en S\lS domicilios seílalados por la parte actor.,, par., que dentro del término de tres 
días manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para que señalen 
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecer., municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtii,\n sus efectos por medio de lista 
lijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 123 fracción 
m, 136 y 1.37 del la Ley antes invocada; siendo colindantes: Nerio Abreu Garcia y Manuel 
Rodrigue% Jiménez, (actu;,,lmente Francisca l aines Mazariego), con domicilios -según lo 
afirma el promovente en su escrito [nidal- Calle Simón 5'1rlat, número 1002 y 1008 
resoectlvamente colonia las A.ores de este municipio de earancán, Tabllsco. 

séPTIMO. Ahora blen, tomando en cuenta que eJ domicílio del Instituto Registrar de 
Emíliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 
U9, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con ros insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella 
municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juigado, se sirva notificar este 
proveído y correr traslado al Encargado del lnwtuto Registra!, requiriéndolos en los términos 
precisados en los puntos que anteceden en cuanto ar señalamiento de domicilio en esta ciudad; 
con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la dlUgenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Con fundamento eo el articulo 241 de la l ey Adjetiva Civil en vigor, pa.ra los 
efectos de mejor proveer, este Juzgada< ordena girar atento oficio ar n tular de la Unidad 
Jurídica de fa Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Tabasco, para los efectos de que en 
un término de quince dfas hábiles, los cuales empezar.in a correr al dfa siguiente de fa recepción 
del ofic~, re.atice las dillgendas que considere necesarias e Informe a esta autorldad S1 el predio 

.,_ urbano ubicado en ubicado en calle Simón S,,rlat número 1006, Colonia las flores de este 
' 'municipio de Balancán, Tabasco; con una supemcre de 76.85 M2 (SESENTA Y SEIS PUNTO 
· OCHENTA Y ONCO METROS CUADRADOS), focallzado dentro de las medidas y cofindandas 
· siguientes: AL NORTE, en 7.74 metros con Zona ~eral (Ribera del R!o Usumadnta), Al SUR, 
\ · en 7 .74 metros con calle Simón Sar!a~ AL ESTE, en 10.00 metros con NERJO ABREU GARC!A, 

AL OESTE, en 14.1 metros. con propiedad de MANUEL RODRIGUEZ JIMÉl'IEZ, (actualmente con 
FRANCISCA LAINES MAZAR!EGO), se encuentra ocupando alguna superficie fuera del límite 
permiUdo, respecto a los predios colindantes a cause de los ríos; lo antenor, en virtud de que en 
er escrito de demanda manifestó que al NORTE en 7.74 . metros fineares, con Zona Federal 
(Ribera del Río Usumacinta ), tal y como se .observa en el plano que exhibió de dicho predlo y as/ 
este Juzgador pueda estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, 
C0<1forme lo establece el artículo 16 del C6digo Procesal Clvll vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a la parte actora en su escrito inldal, por señalando corno domicilio 
para oír. recíbir. citas y notiñcaciones en calle Porfirio Oía.1 sin número entre catle Iturbide y 
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Allende '(ultima calle) Colonia Pueblo Unido de este Munldplo de Balancán, Tabasco, asimismo 
por autonzando al abogado UC. JOSé REYES BADAL GARCIA, para oír y recibir todas y cada una 
de las notificaciones que con motivo del presente procedimiento emanen, de Igual forma para 
que tenga acceso al expediente que se l'orme y pueda consultarlo tantas y cuantas veces sea 
necesa~o, así como también para que se le entregue todo tlpo de documentos y valores, 
nombrandolo como tu ~bogado patrono de conformidod con los articulo3 8,4 y 8S y <femó, 
relativos Y apRcables del Código de Proceder en la mateña, por lo que se acuerda favorable su 
petlclóo. 

DÉCIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito inkial, es 
de decirle que se res!'rva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta en tanto obren en 
autos los ¡nformes solicitados y que se de cumplimiento a lo ordenado en ef presente p<OVeído. 

DECIMO PIUMERO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES· con 
fundamento en los artículos 6 de fa Constltudóo Política de los Estados Unidos Mexic;nos 3 
fracción VII, 73 Y 87 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad~ y 
del acuerdo aprobado eJ tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judfdal del Estado. se hace del conocimiento de las partes que: 

l as resoluciones judiciales que se dicten en ef presente asunto estarán a dísposfdón del 
público para su consulta, cuando as/ Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asíste el derecho de oponerse a la publlcaó6n de sus datos 
personares en dichas resoludones-

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
Juklo, si las mismas deben considera<se como reservadas o confidendafes con base en lo 
dlspoesto en algún tratado lntemacional e,; Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Informaci6n Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá.n realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la intellgencfa Que será facultad de este órgano jurtsdlccional detemiinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente. en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÓMPl.AS~. 
ASÍ l D ACORDÓ MANDA Y ARMA El MAESTRO EN DERECHO PABI.O HERNÁNDE2 

REYES, JUEZ DE PAZ DEL DISTRITO JUOIClAI. DE BAl.ANCÁN, TABASCO, POR Y ANTE El 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, UCENCIAOA VANESA COLlN PÉREZ., QUIEN CERTIACA 
Y DA FE. 

Oe conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos a,,¡1es en vigor y 
1318, tercer párrafo, del Código Ovil, se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publ icarán Por una ocasión, en el periódico oficial del Estado y en otro de los· 
de mayor drcuJadÓ<I estatal, señalándose para eilo un térmlno de TRES DÍAS, contados a 
partir. del día siguiente de la fecha de la última publicaci6n del Edicto, para que cualquier 
persona .se presente ante este Juigado • dirimir sus derechos. 

No.- 967 

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 306/2016, 
relativo al juicio en la Vía Especial juicio de Acción Real Hipotecaria, 
promovido por JULIO ALFREDO ALATORRE GERÓNIMO. en 
contra de IRBING OROZCO JUÁREZ y BEATRIZ EUGENIA SOLA 
ROSAS; en fecha veinte de· marzo del dos mil diecinueve, se dictó 
un auto que copiado a la letra dice: 

• ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el licenciado FRANCISCO ARMAS 

SANTIAGO, abogado patrono del actor JULIO ALFREDO ALA TORRE 
GERÓNIMO, con su escrito de cuen/a, y como lo solícita, toda vez que del 
cómputo secretaria/ de fecha veinücinco de febrero del presente a,10, visible a 
foja 684 de autos. se obseNa que el tém1ino concedido a la parte demandada 
para desahogar la vista que se le dio con el avalúo exhibido por la parte actora. 
ha transcurrido. sin que haya hecho manifestación alguna; por tanto. con 
fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
se le tiene por perdido ese derecho y con apoyo en el numeral 577 del citado 
ordenamiento, se entiende su conformidad con el avalúo exhibido por el 
ejecu/ante. realizado por la Ingeniero DORIA MARIA LÓPEZ GONZÁLEZ, el 
cual se aprueba para todos los efectos legales. 

SEGUNDO. Asimismo, exhibe un certificado de gravamen del 
predio hipotecado, mismo que se agrega a los presentes autos para que surta 
sus efectos legales prdcedentes. 

TERCERO. Así también, como lo peticiona. con fundamento en los 
art/culos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Eslado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA. el inmueble que a continuación se 
describe: 

Predio urbano y construcción ubicado 'n el conjunto habi/acional 
Pnvada de la Campana, casa número 8. velódromo de ·l.? ciudad deportiva. de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de un'a supetiicie de 110.00 
metros cuadrados. con una supetiicíe construida de 186.34 metros cuadrados. 

que se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al norte 11.00 
metros con casa número seis. al sur 11.00 metros con casa número diez. al 
este 10.00 me/ros con calle de la privada y al oeste 10.00 meros con propiedad 
particular: inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad. el ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. bajo el 
número 12311 del libro general de entradas, a folios 87263 al 87271 del libro 
de duplicados. volumen 118. quedando afectado el folió número 84, del libro de 
condóminos. volumen $4, actualmente como folio real 218916; al cual se fijó vn 
valor comercial de $2'478.000.00 (dos millones cvalrocientos setenta y ocho 
mil pesos 001100 moneda nacional). mismo que siNe de base para el remate y 
será postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Svperior de 
Justicia en el Estado. ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número. de la 
colonia Alas/a de Serra de esta Ciudad. una cantidad igual, cuando menos. del 
diez por ciento en efectivo. del valor del inmueble que siNe de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Convóquese postores por met110 de edictos que se 
ordenan publicar por DOS VECES DE SIETE EN SIETE O/AS. en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fljense 
avisos en los Jugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose 
para que tenga lugar la diligencia' de remate en primera almoneda. las NUEVE 
HORAS DEL CUATRO DE JUNJQ DE DOS MIL DIECINUEVE. en el local de 
es/e Juzgado ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, frente al 
recreativo de Atas/a, Colonia Atas/a de Serra de esta Ciudad. por lo que 
expidanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ lO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO. MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA. POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS. ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... • 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO f. EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTA~L. EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS 
CUATRO VEINTlOÓS . . DiAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

No.- 968 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del ~ri~er 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, Mex1co. 

E d i et o 
A las Autoridades y_ al público en General. 

En el expediente número 48612017, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Marco Antonio Vázquez Sáenz. apoderado 
legal de la sociedad mercantil denominada Distribuidora de Tabasco, 

,.,sjI,. · d!3'.,J:.v., en contra de Beatriz Rodríguez Peralta, deudora y 
• );i,arar.jré·'.::-~igotecaria y Luis González Flores. obligad~ solidario y 
: gararit~\íi!pi:ftecario; con fecha diez de abril del dos mil d1ec1nueve, se 
; 'dictó ü.~· gr.o~eldo, que copiado a la letra establece: 
;":~- ·""'" :c.... ', 
l{: ;,,d.Ju1.gado Tercero Civíl de Primera Instancia del Prin:ier_ Distrito 
·;j.J'• !f:stado, Centro, Tabasco, México; diez de abnl del dos mil diecinueve. 

:::,._;:. Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primer-O. Se tiene por presente el licenciado Francisco Gabriel 

Rodríguez Arlas, abogado patrono de la parte actora, como lo solicita. y en.razón 
que del cómpulo secretan·a1 que antecede, se observa que ha fenecido el ter':''.no 
concedido a la parte demandada. para que manifestara respecto al avaluó exhibido 
por el Ingeniero Gustavo Espinoza Aya/a, sin que lo hayan hacho, con 
fundamento an el precepto an/es invocado, se les declara prec/uido el derec/Jo para 
hacerlo. 

Segundo. Como fo solicita al ejecutante. y por los motivos que expone. 
con fundamanlo en los numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativos del Código 
de Procedimienlos Civiles en vigor para el estado da Tabasco. se ordena sacar a 
pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor al inmuable ~ipotecad? del 
demandado Luis González Flores, con datos de 1den/ifrcac16n, medrdas, 
colindancias y registro de inscripción siguientes: 

Predio rvstico que se encuentra ubicado en la Rancheria Pechuca/co, 
del municipio de Cunduacán, Tabasco, Tabasco, con superficie de 0-
60-71 .67 has (cero cero hecláreas, sesenta áre~s, sese~la Y .un 
centiáreas, sesenta y siele canlíme(ros}, con las medidas Y colmdan~1as 
siguientes: al Noreste, en 33.30 metros (treinta y tres metros, tre,.nta 
centímetros) y 44.20 macros (cuarenta y cuatro me/ros, .vernta 
centímetros) con carra/ara vía corle Comalcalco-Cunduacan; al 
Sureste, 58.00 metros (cincuenta y ocho metros. José de la Luz Fuente 
Vicente: al Suroeste, en 81. 10 metros (ochenta y un metros, drez 
centímetros), Viciarla León Naranjo; al Oeste, en 15. 00 metros (quince 
metros servidumbre de paso; al Noroeste. en 42.00 me(r.os (cuarenta Y 
dos m~tros), Álvaro Ventura y 38.80 metros (treinta y ocho metros, 
ochenta centimetros) Roberto Cordero M.; propiedad que se obtuvo 
mediante el primer /astimonro de la escritura pública número 13. 7rl4, 
volumen 142 de facha cuatro de junio de dos mil siete. pasada anta la fe 
del licenciado Hebarto Taracena Ruiz, Notario Público número Uno de 
la ciudad de Cunduacán, Tabasco. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
municipio de Jalpa de Ménde.z, Tabasco el dfa veintiocho da oc/ubre de 
dos mil cinco, bajo el número . 
1041 del Libro Genere! da Entradas; a folios del 3680 al 3681 del Libro 
de D~plicados, Volumen 51, quedando afectado el predio número .25 t14 
a folio 187 del Libro Mayor, Volumen 98. actualmanle con folio real 
285069. 
Sirviendo como base para el remata del oien inmueble hipotecado, el 

avaluó emitido por el ingeniero Gustavo E:spinoza Aya/a. perito designa~o por fa 
parle aclara, quien fijó al Inmueble el valor comercial da $644,000.00 (s~1sc1entos 
cuarenta y cualro mil pesos 001100 moneda nacional), mismo que serv,ra de base 
para el remata, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. Se hace saber a los postoras o licitadoras que deseen 
intervenir en la subasta que deberán deposilar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos da la Tesorer/a Judicial del H. Tn'bunef Superior da 
Justicia del Estado. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán a~mitidos. 

Cuarto. Como lo praviana al articulo 433 fracción IV, del Código Civil 
antas invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial da/ Estado, asf como en uno de los diarios de mayor 
circulación qua se editen an esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbra de esta ciudad, para ·lo cual expidanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del tres 
de junio de dos mí/ diecinueve, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el articulo 115 del 
Código Procesal Civil an vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ase dla en el medio de difusión 
precitado. 

Sexto. Para efectos da dar cumplimiento a lo ordenado en' los puntos 
que antecedan, y lomando en cuanta que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado fuera da/ territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgade, con fundamento 
en al artículo 143 y 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesan'as al (a) Juez (e) Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial da Cunduacán, Tabasco, Méxíco, para qua 
en auxilio y colaboración con las laboras da esta Juzgado, ordene al (a) actuario (a/ 
de su adscripción, fije los edictos correspondientes en la puerta del juzgado, y an 
las oficinas fiscales y Jugaras públicos más concurridos; en el entendido que dichas 
fijaciones deberá realizarlas dicho fedatarfo, por dos veces de siete en siete dfas, 
de la forma siguiente: El primero de los edictos. deberá publicarlo el primer dfa del 
citado plazo. y el segundo el séptimo dfa, debiendo mediar entre la primera y 
segunda publicación un lapso da seis días hábilés, debiendo para ello, levantar sus 
constancias correspondientes. 

Séptimo. Finalmente, se hace saber al ejecutan/e qua deberá 
comparecer ente esta autoridad a realizar las gestionas necesarias para la 
elaboración da los avisos. adictos y entrega d,;¡I exhorto en mención, en el 
entendido que queda a su cargo hacerlo llagar a su das/ino y devolverlo con la 
anticipación debida para el desahogo de la diligencia de que se trata. 

No(ifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó. manda y firma le Jueza Tercero Civil da Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. Taba.seo, México, 
licenciada Angélica Severlano Hemández, ante la secretaria judicial licenciada 
Estafania López Rodríguez, con quien lega/man/e actúa., que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para-su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
editan en esta ciudad, por dos veces de siete e~"~Í¡~/~~· se 
expide el presente edicio, a los veintinueve ~ías. de~\;l~,9.f ,:a,~r1L?el 
año dos mil diecinueve, en la ciudad de V1llaherl0Q~a,,;'9'áp1tal del ¡,-,,(t ,.t.,, .. ,: 
Estado de Tabasco. V~.;;·::·.: · 

~:-:-t:. . .. 
~·:- . 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 

JOSE MANUEL HERNÁNDEZALTAMIRANO: 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 713/2017, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR PATRICKS 
JESUS SANCHEZ LEYJA, EN SU CARÁCTER DE. APODERADO 
LEGAL DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANON IMA, INSTITUTO 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
EN FECHA ONCE, EN CONTRA DE JOSE MANUEL HERNANDEZ 
ALTAMIRANO, DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y 
DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEI. 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por presentado al licenciado PATRICKS JESÚS 

SÁNCHEZ LEYJA, Apoderado Legal de BBVA Bancomer, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, 
atendiendo a la constancias actuaria/es visibles a fojas 93 frente 
y vuelta del ocho de noviembre de dos mil diecisiete y 120 
frente del doce de febrero de dos mil dieciocho, en el cual hacen 
constar que no pudieron emplazar a Juicio al demandado por las 
razones expuestas; máxime que de los informes rendidos por las 
dependencias, no aportaron mayor dato, más que el 
proporcionado por actor. 

En consecuencia, se presume que dicha persona es de 
domicilio ignorado; por tanto y con fundamento · en los artículos 
131 fracción fIJ y 139 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio al 
demando JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ ALTAMIRANO, por medio 
de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en 
tres días, en el periódico oficial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación en el Estado de Tabasco, debiéndose 
incluir en el mismo, el auto de inicio del catorce de febrero de 
dos mil dieciocho, así como el presente proveído; haciéndole 
saber que quedan a su disposición en este Juzgado Seaundo 
Civil de Primera Instancia, ubicado en calle Tuxteoec número 
226. co[qnia Centro, de Nacaíuca, Tabasco, el traslado de la 
demanda interpuesta y de sus anexo'&, para que pase a recíbfrlas 
dentro del término de cuarenta ar,s hábiles siguientes a la 
fecha en que le surta efectos la notíicación resper:tiva, esto es, 
a partir del. día siguiente de ha erse hecho la última de 
las publicaciones ordenadas. 

Vencido dicho plazo, empez rá a correr al día siguiente, 
el término de nueve días hábiles fiara que de contestáción 
a la demanda planteada en s contra, y oponga las 
excepcíones que tuviere y ofrezda pruebas. Asimismo, se 
le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Nacayuca, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida¡_que de no hacerlo, será 
declarada en rebeldía y las su ecuentes notificaciones 
les surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en 
los tableros de avisos de este Ju ado, como lo disponen los 
numerales 136, 228 y 229 del citado ordenamiento legal. 

Notifíquese por lista y cú piase. 
Así lo proveyó, manda y firma la O ctora en Derecho LORENA 
DENIS TRINIDAD, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 
del Décimo Sexto Distrito Judicial Nacajuca Tabasco, por y 

ante el Secretario Judicial JUAN GABRIEL DE LA CRUZ 
DELGADO, que autoriza, certifica y . a fe. 

Juzgado Segundo Civil de prim ra instancia del Décimo 
Sexto Distrito Judicial de Nac juca, Tabascor México. 
Treinta y uno de agosto de dos m I diecisiete. 

Visto. El informe de la razón Secretaria/, se acuerda: 
_Primero. Se tiene a Patricks Ji;¡sús Sánchez Leyja, en su 

caracter de apoderado legal de IBBVA Bancomer, Sociedad 
Anónima, Instituto de Banca MúltipVe, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, personalidad que acrddita y se le tiene por 
reconocida en términos con la c~pia certificada del · tercer 
testimonio de la escri~ura p~blica . púmero 117,988, otorgada 
ante la fe de la Notarla Pub/,ca ntero 137 de la Ciudad de 
Néxico; licenciado Carlos de Pablo S ma. 

Adjuntando los siguientes anex s consistentes en: "'original 
del estado de cuenta, *original de fa bscritura número 17, 284, y 
traslado, promoviendo en la vía Espécial j uicio Hipotecario, en 
contra de Jose Manuel Hernándef Altamirano, como parte 
acreditada y garante hipotecario, qt'en puede ser emplazado a 
juicio en el domicilio indistintamen en la casa númer o 42 
edificada sobre el predio urban ubicado en fa manzana 
dos, en la calle Guaya, casa cuarenta y dos, del 
F a ·on miento Bos ues de sal'o a /1 de te Munici io 
de Nacaiuca, Tabasco; vio en calle Miguel Ángel de 
Quevedo número 408, en el dentro de lá Ciudad de 
Co:tzacoalcos, Ver~cruz, quien I reclama las prestaciones 
senalada_s_ en su escrito de deman~a, las que se tienen por 
reproducidas como si a la let,:a se insertarse para todos los 
efectos legales. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190 3191 
3193, 3217, y demás relativos y aplicables del Código Civil e~ 
Vigor, así como los numerales 204, 205, 211 al 213 571 572 
574, al 578 y 579 del Código de Procedimientos Civil~s en 'vigo/, 
S; da entrada a la demanda en fa vía y forma propuesta, 
formese expediente, regístrese en el libro de Gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la superioridad. 

En virtud de que los documentos base de la acción reúnen 
los requisitos estableeidos por los artículos 571, 572 y 573 del 
Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la 
demanda y documentos anexos exhibidos córrase traslado a la 
parte demandada en el domicilio señalado por el actor 
emplazándola para que -dentro del término de cinco dfa¡ 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos fa notificación del presente proveído produzcan su 
contestación ante este Juzgado, opongan Ías excepciones 
señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de sus parte, advertida 
que en caso de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos 
sobre los que dejó de contestar. 

Se requiere a la parte demandada para que en el acto de la 
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario judicial y de no hacerlo en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material del 
bíe? al actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
Articulo S75 del Nuevo Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, Y en caso de no entenderse la diligencia con la parte 
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demandada, ésta dentro del término de tres días, contados a 
partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 
del presente auto manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestdción, y en este caso, el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material del inmueble. 

De igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción I y 
II del citado ordenamiento legal, se apercibe a la parte demanda 
que en caso de no dar contestación a fa demanda instaurada en 
sus contra, se presumirán admitidos los hechos de la demanda 
que dejen de contestar, requiriéndole para que señale domicilio 
y autorice persona en fa circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal) para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzaado. 

Tercero. Como lo solicita la parte promovente, y con 
fundamento en /05 artículos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Jafpa 
de Méndez, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que 
una vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providenci4 precautoria solicitada ante 
el Juez por acreedor con mejor derechc, en fecha anterio,r a la 
de inscripción de la demanda, haqiéndo/e saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 

adjuntan. ~ 
Cuarto. De conformidad c n el artículo 3° fracción III 

del Código de Procedimientos civile en vigor en el Estado, se 
hace saber a las partes, que en a legislación procesal civil 
vigente en el Estado, se encuentra ontemplada la figura de "la 
conciliación judicial", que es u proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo bjetivo es que fas personas 
que se encuentran involucradas n un juicio pueden ser 
auxilíadas por un experto en solució de conflictos, quien en una 
plática en la que imperan los pr ncipios de imparciabilldad, 
neutralidad y confidencialidad, lo escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin d que lleguen a un acuerdo 
por su propia voluntad y puedan sol clonar su problema jurídico 
de manera definitiva a través de un tnvenio conciliatorio, por lo 
cual en caso de tener el deseo de d r por terminado este juicio • 
por esta vía conciliatoria, se les vita a que acudan a fas 
instalaciones de este Juzgado en cua quier día y hora hábil. 

Quinto. Hágase saber a lap partes involucradas que 
tienen fa obligación de hacer saber ~ esta autoridad dentro del 
término de nueve días hábiles ¡contados a partir. del dfa 
siguiente en que surta efectos /~ notificación del presente 
proveído, baio protesta de decid verdad. si alguna de las 
personas involucradas en esta causr. pertenece a algún pueblo 
origiflario, es migrante, habla algún 1pioma no mayoritario, en su 
caso de ser así deben manifestrr si hablan y entienden 
perfectamente el español, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos F us derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autorild judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del pr sente juicio. 

Sexto. Respecto a las prue s que ofrece el actor, se 
reservan para ser acordadas en el m mento procesal oportuno. 

Séptimo. Se tiene al prom vente señalando domicilio 
para oír y recibir citas y notificr

1 
ciones los estrados del 

Juzgado, sin embargo, el mismo se encuentra fuera de fa 
circunscripción de este Juzgado, en término del numeral 13s ·y 

136 del Código de Procedimientos djviles en vigor, se le señala 
para que le surtan efectos las mism'as, las listas que se fijan 
en los tableros de avisos del Juzdado. 

Se tiene al actor autorizandt para oír en su nombre 
indistintamente y re~uger toda cikse de documentos a tos 
licenciados Manuel Jesús Sánche1 Romero, Hendrix Manuel 
Sánchez L~yja, Liliana Pérez Nares, eatriz Mota Azamar, Kriste/1 
Roxana Sanchez Leyja, y los ciu danos Janet Vida/ Reyes, 
Reyna Selena Alejo O/vera, Susa! Suárez Pérez Mercedes 
García Ca.lderón, Conrado Alor •astillo y Justi; Femando 
Sánchez Wood. 

Octavo. Con fundamento e'{? los artículos 6 de ta 
Constitución Política de los Estados tnidos Mexicanos, 3 fracción 
VII, 73 y 87 de la Ley de Tra sparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del >pcuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos. mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a ta 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancias al juicio, si fas 
mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de fa unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Rosa/inda 

Santana Pérez, Jueza segundo de lo Civil de Primera Instancia 
del Décimo Sexto distrito judicial, ante la secretaria judicial de 
acuerdos licenciada Lorena Ivette de la Cruz Aquino, que 
certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES. DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS ONCE DÍAS DE SEPT1EMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, El\1 NACAJUCA, TAS.ASCO. e~ciií,t.RJo JU;,c,AL OE ACUEROOS 

~L~if í\ RUZ DE:GADO 

/JGCD. 
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JUICIO ESPECIAL+ HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

ED I CTO 
PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LA DEMANDADA 

DORILIANA IVANOVA MORALES DE LA CRUZ 

DONDE SE ENCUENTRE: 

En el expediente número 562 / 2017, relativo al JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado PATRICKS 
JESUS SANCHEZ LEYJA, en su carácter de apoderado legal BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la 
ciudadana DORILIANA IVANOVA MORALES DE LA CRUZ, con fechas 
catorce de septiembr e de dos mil dieciocho y treinta y uno de agosto de 
dos mil diecisiete, se dictaron dos proveidos que copiados íntegramente 
a la letra dicen: 

AUTO DE 1 4 DE SEPTIEMBRE OE 2 0 18 
JUZGADO PRIM ERO DE LO CIVI L DE PRIMERA INSTANCI A DEL 
PRI MER DISTRITO JUDICI AL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MI L DI ECIOCHO. 

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 
ÚNICO. Se t iene por presentado al l icenciado PATRICK JESUS 

SANCH EZ LEYJA, apoderado legal de la parte actora con su escrito de 
cuenta; como lo solicita y toda vez que de las constancias actuarlales 
que obran en autos, se advierte que no se localizó a la demandada 
OORILIANA I VANOVA MORALES DE LA CRUZ en los domicilios 
proporcionados por las diversas dependencias a 1.as que se solicitó 
iriformación; por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio 
Ignorado; por tanto y con fundamento en los articulas 131, Fracción III y 
139, Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notiñquese y emp.lácese a juicio a la demandada DORILIANA 
I VANOVA MORALES DE LA CRUZ por medio de edictos que se 
ordenan publicar por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el 
periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" 
o • Avance", debiéndose incluir en el edicto respect ivo el auto de jnjcio 
de trejnta y uno de agosto de dos mil diecisiete, así como el presente 
proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado 
ubica.do en Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta 
de Serra, Vlllahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y 
sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del 
día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del 
mismo 'término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en 
los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Expídanse los edictos re.spectlvos para su pubHcación. 
SEGUNDO. En cuanto a lo peticionado que hace para que se habiliten 

los días sábados como hábiles para realizar las publicaciones respectivas 
en el periódico oficia l del estado, dígase que debe estarce a lo dispuesto 
del articulo 139 último párr afo del Código de Pro<!edimientos Civiles en 
vigor. 

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FI RMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCTA DEL DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDIOAL DE ACUERDOS LICENCIADO 
ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE ACTÚA Y DA FE. 

AUTO DE I NICIO DE 31 DE AGOSTO DE 20 17 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVI L DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO J UDI CIAL DE CENTRO, TABASCO, ·coN SEDE 
EN L.A CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREI NTA Y UNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos el contenido de fa razón Secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PATRICKS 

J ESÚS SÁNCHEZ LEYJA, con el escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en: una escritura original, dos escrituras en copias 
certificadas, un estado de cuenta en originar, un poder notarial en copia 
certificada, una credencial de elector copias simple y un traslado, en su 
carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCI EDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO, BBVA BANCOMER, personalidad que acredita con la 
copia certificada de la escritura pública número 117,988 de fecha O 1 de 
Febrero del 2017, otorgada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Notaria Pública número 137 de la Ciudad de México, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar, y como lo solicita hágasele devolución de la 
Escritura Pública certificada con la que acredita su personalidad previo 
cotejo y certificación que se haga coh la copla simple que exhibe para 
ta l caso, debiendo quedar en autos constancia y firma que por su recibo 
otorgue. 

Con ta l personalidad promueven VÍ A ESPECIAL HIPOTECARI A, 
en contra de DORILIANA I VANOVA MORALES DE LA CRUZ, como 
parte acreditada y garant e hipotecario., quien puede ser legalmente 
notificada y emplazada a j uicio en el domicilio Casa Habitación 
identificada como Lote número 6 (seis), de la Manzana 11 (once), 
ubicado en la calle "Nogal", número 21 2 (doscientos doce) del 
Fraccionamiento de Interés Social denominado "Santa Fe", situado en la 
Víl la Parrilla, en el Municipio del Centro del Estado de Tabasco; y/o en la 
Calle Pablo Márquez ·Pérez número 112 de la Colonia Gaviotas Norte, en 
la Oudad de Vll lahermosa, del Municipio del Centro del Estado de 
Tabasco, de quien se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los Incisos A), B), C), D ), E), F, G) y H), 
del escrito inicia l de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213 , 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así 
como los numera les 1693, 1697, 1699, 17.03, 2147, 2149, 2151, 22 12, 
1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 
2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil vigente, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. En consecuencia 
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fórmese expedíente, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase 
copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos 
_anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la 
debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora 
para que realice las gest iones ante el Registro Público. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ej ecutoriada 
relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a 
la Inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, · en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado a la demandada para que en 
el plazo de CINCO DÍAS HÁ.BILES, contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la not ificación de la misma, produzca la 
contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron 
ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando 
todos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las 
excepciones, debiendo ofrecer en el mismo pruebas, asimismo que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad y autori.zar persona para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

Por otro lado, requiérasele, para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta. o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, h

0

ágasele saber que contrae la obligación de depositarios 
judicia les respecto de la Finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil , deban considerarse como inmovil izados y formando parte de la 
misma finca. 

Por otro lado, requiérasele para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 
aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de depositarios 
judiciales _respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil , deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres 
días hábiles, siguientes a la notiAcación de este auto, manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor podrá 
pedlr que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a ias partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia para Intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversl·a o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a la.s partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICI.AL la cual es el medio 
jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos 
de la~ partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este 
Tribunal y del conciliador j udicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al lltlgio, teniendo la opción los lltigantes de 
ceJebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, 
sin necesidad de desahogar todas las etapas del proéeso judicial, lo 
anterior de conformidad con los articulas 1, 14 y 16 Constitucional, en 
relación con el numeral 3 fracción III del Código Procesal Civil en vigor 
en el Estado. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuest ión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe soguir el 
juicio en cuest ión, si no el de solucionar la lit is por propia voluntad de 
las partes interesadas y en forma satisfactoria a los Intereses da ambos, 
sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicia l definitiva, en la que . se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de Igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el j uicio en cuestión seguirá su curso legal hasta 
su conclusión. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas, todo 
tipo de notificaciones y documentos el ubicado en la calle Emiliano 
Zapata número 301, casa 6, del Fraccionamiento ' Plaza 
Víllahermosa, en Víllahermosa, Tabasco, autorizando para oírlas en 
su nombre Indist intamente a los licenciados MANUEL .JESÚ$; SÁNCHEZ 
ROMERO, con cedula profesional número 627608, HENDRIX MANUEL 
SÁNCHEZ LEYJA, cedula profesional 4621023, BEATRIZ MOTA AZAMAR, 
cedula profesional 3852503, LILIANA PÉREZ NÁRES, .. 6965508, y 
KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA, cedula profesional 4621031, así 

.COrT)O a los ciudadanos SUSANA SUÁREZ PÉREZ, MERCEDES GARCÍA 
CALDERÓN, CONRADO ALOR CASTILLO y JANET VIDAL REYES, así como 
para recoger toda clase de documentos, en términos del artículo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Por lo que se les 
tiene por reconocida dicha autorización en términos del precepto legal 
en el que sustenta su petición. 

SÉPTIMO. Las pruebas que ofrece el actor, estas se reservan para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de acceso, 
rectífícación y de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado¡ además de que aún en el 
caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspohdiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, invest igar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la Ley eje Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado una escritura 
públ ica en copja certificada número 117,988 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDEUNA 

FLORES FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
ISABEL CORREA LÓPEZ, QUE ACTÚA Y DA FE. 

Por lo que, por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", " Presente" 
o "Avance", anúnciese el presente edicto por tre.s veces de tres en 
tres días, dado al día .!1.Y.fil(g del mes de ~ del año dos mil 
dieciocho, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasf .- · lle~ Mexicana . 

. · .,J\ ·ªº" ..• 
·· '<<:!, t,¡_ ':.. ) 

·" < \ 
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No.- 971 

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA_ 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO. 

ED ICTOS 
C. GUSTAVO ANTONIO GAMEZ VILLANUEVA. 

PRESENTE. 

En el expediente civil número 131/2016, relativo al Ju icio 
Especial de CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por 
GUSTAVO AXAYACATL GAMEZ GONZALEZ, en contra de GUSTAVO 
ANTONIO y KEILA SOLEDAD ambos de apellidos GAMEZ 
VILLANUEVA, con fechas veintisiete de marzo de dos m il dieclnueve y 
dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo y un auto de 
inicio que en sus pun tos resolutivos copiados a la letra dicen: 

JUZGADO CUARTO FAMIU AR OE PRIMEI\A INSTANCI A DEL PRIMER OISTRlTO 
JUDICIAL DE CENTI\Q, TABASCO. VErNTlSIETE DE MAI\ZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al l icendado CAI\LOS ALBERTO RI VERA 

VlR~ILIO, abogado pavono de la oar,:e actora e.n autos, mediante el rual solicita se 
notlriQue el auto de inicio fecha dieeiséis de febrero de dos mil diéciséis:, al C. GUSTAVO 
ANTONIO GAMEZ VIU.ANUEVA, mediante Edictos, en relación a las c:onstancfas actuariales 
levantadas en donde no le es posible notificar la radie.ación de la de manda antes 
mencionada. 

SEGUNDO. Ahora bien, en cuanto a lo sollcltado por el lic::eneiado CARLOS 
ALBERTO R.tVERA VIR.GIUO, en su esalto que se provee y a l haberse agotado por ésta 
Autoridad todos los medios para localizar el domicilio del demandado GUSTAVO ANTONIO 
GAM ez VILLAN UEVA, a como se observa de los Informes rendidos por ras dlfert!.ntes 
dependencias que obrcu, en autos, oara eJectuar su emplazamiento, sin tener ningún 
resultado satisfactorio cior lo tanto se deda ra que dicho demandado resulta ser de domtcltlo 
Ignorado; al erecto y de conformidad con kls numerales 131 fracción JU . U2 fracción l, 13d, 
y 139 fracción U y última parte del Código de Procedim ientos Civiles en vfgor en el Estado .. se 
ordena emplatar a Ja citada demandada por medio d·e edictos que se publlc:al"an por tres 
veces, de tres en tres días e.n el Periódico Ofidcil del Estado y en uno de mayor eh·cutaclón 
de ésta ciudad, con Inserción del auto de inicio de fecha dieciséis de febrero de dos mn 
diecísé.ls, haciéndole saber ciue tiene un t érmino de CUARENTA DIAS, contados a partir d.e 
fa última publicación de los refertdos edictos, para que compar.e-z.ca ante éste Juzgado 
c1ebidamente lde-ntificado, a re-coger las copias del tr8slado de la presente demanda: vencido 
el plazo anteriormente citado, deberá proc,udr su contest ación a fa demanda dentro det 
té'rmlr.o de NUEVE OIAS HABILES, asi como para Que señale domicilio y autorice persona 
p-ara ofr y rec!blr citas y notifltadones en !!Sta d udad, en términos del auto de Inicio d·e fecha 
dledsels de fe:brero de do$ mn dieciséis. 

T ERCERO. Por ültlmo. háqa.seJe saber. a la parte ac.tora que d eberá comparecer 
ante este Juzgado a recoger el edicto antes mencionado, para su debida publicación a su 
costa. 

CUARTO. Con fundamento en el articulo 140 del Código de Procedimientos 
CIVIies en vigor, se hace saber a las part.es Que la nueva t itular de este Jui 9ado· e.s fa Doctoro 
MAI\ÍA I SABEL soús GAI\CÍA, en sustitución de la Licenciada MARIA DEL CAI\MEN 
VALENCIA PÉI\EZ. 

NqTIFÍQUESE ~OR USTA Y CUMPLASE. • 
AS[ LO PP-OVEYO, MANDA Y FIRMA LA OOCTORA. EN DERECHO MARIA ISABEL 

soús GAI\CÍA, EN JUE.ZA CUÁRTO FAMtUAR DE PR[MERA INSTANCIA OEL PRIMER 
DISTRTTO JUD[C!AL OE CENTRO, TASASCD, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA LXU8ETH BAUTISTA Tó'RRES, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Auto complemen tario de f echa diec.is~ls dé febrero de dos mil diecfséls: 

AUTO OE INCIO ESPgCIAL oe CANCELACIÓ N DE 
pENslÓN ALIMENTICIA ,. 

JUZGADO CUARTO FAMIUAR OE PRIMERA INSTANCIA on PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL oe CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OIEICISHS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DlEClSEIS. 

Visto Jo de cuenta se acue!rda: 
PI\IMERO. Se tiene por presentada al ciudadano GUSTAVO AXAYACATL 

GAMEZ GONZALEZ, con ;u escrito de demanda y ane.xos consistentes en ( 1) una boleta de 
callncadones, ( 1) una sentenela en cop-la certificada, (2} dos constand a de estudio en 
orl.9ínaf, (1 ) un toca en copia simple, (3) actas de nacimiento con número 00759, 0 1010, 
02384, y un traslado; con los ciue promueve juldQ Espedal de CANCElACIÓN DE PENSIÓN 
AUMENTICIA, en contra d~ las ciudadanos GUSTAVO ANTONIO y KEILA SOLEDAD 
ambos de apeHidos GAMEZ VI LLA.NUEVA, con domic01Q P8,"' se~ notificada Y emplat-ada a 

Ju Ido el ubicado en Calle Macuspana UO-A, esoulr,a con cane l ac:asco de: la c:olonla Uoda 
Vista de esta ciudad (alado del negocio VJMASA IMPRESOR). 

SEG-UNOO. Con rundam.ento en lo dispuesto por los artículos 297, 304, 307, 
3i6, 317 y demás aplicables del códJgo civil. en concordaocla con 1os numerales 24, 28 
Fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, S30, y demás relativos del código de 
procedímlentos dvll~s, ambos vigentes en et Estado, se da entrada a la demanda en la vía 
especial, fórmes.e expediente, regístrese en el libro de Gobierno baj o el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
asimismo de-se la Intervención que en derecho le compete .al Agente deJ Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado y al Reor.esentante del Sistema para ! 1 Desarrollo Integral de la FamUJa. 

TERCERO. Con lunóamento en lo dispuesto ~n los artículos 530, 531, v 534 4el 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en e.l Estado, con tas coplas slmplt:S de ta demanda 
y anexos debidamente cotej adas v selladas, notifiqueSe. córrase traslado y emplácese a Juicio 
~ la parte demandada en el domlclUo que seña1a la parte actora, haciéndole de su 
co.noclmlento que deberá dar contestación a la demanda, señalar domicílio para oir y recibir 
citas y notificacionesr y ofrecer pruebas en un término de NUEVE OÍAS HÁBILES, en el 
mismo escrito de contestación a la demanda Instaurada en su contra, dícho término 
emp~ara a correr al día sig_ujente que sea legalmente notificado, apercibido QUé en caso de 
no hacerlo, se le t endrá po r contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde. y tas 
notit1.c.ad ones le surtirán efectos por llsta fijadas en los tableros de. avisos der juzgado, aún 
la.s de carácter personal, acorde a los nume.rales 136 y 229 de 1a ley Adjetiva Ovil Invocada. 

CUARTO. De tas pruebas ofrecidas por la parte actor~ GUSTAVO AXAYACATL 
GAMEZ. GON'Z.AlEZ, se reservan para ser acordadas en su momel'lto proc.e-sal oportuno. 

QUINTO. La parte promovente señala como domk!llo oara oir y recibir citas y 
nottnceciones , 1 ubicado en la oficina de 1a de<ensorla pública, adscrita a este H. Juzgado, y 
autoriu ndo para tales efectos, a la defensora publica Licenciada CANDE·LARIA FRIAS 
FRIAS, y autorizando para tates efectos, de conformtdad con los numerales 136 y 138 del 
códlgo de procedimientos clvtles vigente en el Estado. 

SEXTO, H,ga.s c saber a las portes, q ue é.s:te juzgado está interásado en 
que de común acuerdo puedon solucionar sus probtemas mo.dl\lnte la 
CONCtUACIÓN; para ese efecto él juzgado {ubicado en la Avenida Gregario Méndé2: 
Magaña s/n, colonia Atasta de Serra, VHlahermosa_, Centro. Tabas·co .. JUZGADO 
CUARTO FAMIUAR), Jes pr-oporcior.a odéntadón jurídica por persona experta, quien 
de forma impardaf y confidencial los escuchará p~r-a r erlizarlcs propuestas, 
mediante e.J medio alternat ivo legal, de sofución señalado; medio legal que e-s 
personal, rápido, flexible y gretuito sin lesionar l os der·echos de tas partes en litigio, 
siempre y cuando tengan VOLUtiTAO e JNT~NCIÓN de los Involucrados en el 
proceso, quienes basado.s en las const:;,ncias que int.egran el expediE!nte y con el 
auxilio d el conciliador adscrito al juzgado podrán t e r minar CEt.E8RAND0 CONVENIO 
conciliatorio, el que se .aprobará y etevarG a .autoridad de cosa j uzgada y que daf'ii 
por t erm1nad~ la instancia, ,Tn necesidad de desahogar todas liJs etapás del 
proceso. Hay que recordar ctul!: CONCIUAR ES UNA SOLUCIÓN A TU CONFUCTO; 
HABLAN DO SE ENTIENDE LA GENTE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OOCTOAA EN DERECHO ROSA LENNY 

VILLEGAS PEREZ, lUl:ZA CUARTO FAMJUAR DE PIUMERA INSTANC[A DEL PRIMER 
DISTRITO lUDIC[AL OE Cl:NTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS EN UN DIARI O DE LOS DE MAYOR. CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A LOS VEINTIDÓS DIAS DE ABRIL DE DOS MlL DI ECI NUEVE. 

~ .~Jf ).!;)~~~~ 
.;;¿( 1{{l'sii:R¾ARI A JUDI CIAL 

i(i;lff &1.~t:::'1;·~':::J.~i'!.i.:::..i_'~--1:...~=-.,.-4'f-r~ :::::::~~::::::::~~-.J.. 
''~.i.QOIG_<;!)Á. LILIBET .. · .. 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN 
JUZGADO SEGUN DO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JU DICIAL CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-
''E D IC T OS" 

EN EL EXPEDIENTE 1011912018, RelaUvo al Jufc.lo de Proetdlmlonto Judlcfal No Contencioso, 

OJUgo-.nel~.s de lllforn,~eión dt Ad Perpetvam Roi M.etnoflan, promovido por CLAUOJO LA.NOERO 

TORRES: CON FECHA TRECE oe SEPTIEMBRE oos MIL DIECIOCHO. SE O<CTÓ UN AUTO OE INClO. 

QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIE.rTE: 

• ... AUTO oe INICIO 

PROCEDIMIENTO ~UDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

AO P ERPETUAM REI MEMORI AM 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER OlSTRtTO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MEXICO; A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

~ La cuet\ta secretarfa1. s:e acuerda: 

~ Oescrendiéo6ose de la revisión oficiosa ~ue se oractlca a las actuaciones del 

cuademlllo de orevenclón 47/'2018, y al .,dvertlrse Que mediante acuerdo de once de este mes 'f 

año, s~ reseNó de provetr el oi:urs:o oresentacJo Por Clavdio l andero Torres, hasta en t anto 

feneci~ra el términó correspondient':!, al encontrarse aJrn::,llda la condición ímpuesta como se 

verifica del cómouto secretarlnt v,slbte en el aludido cuadernillo, se ex.t.rae de reserva e1 llbeló de 

referencia y al ad11ertirs.e (lue orecisa las medidas y collndancias, así como la S1Joerfieie del 

predio, y exhibe un olano actualizado del mismo. resulta procedente dar trámite a la demanda 

resoectiva. 

segundo. At ento ., lo aco;<lado en el ounto gue ~ntecede, se tiene oor preséntado al 

ciudadano Claudlo Landero Torres, con sus escritos recibidos el veinticuatro de agosto y e.t seis 

de seotiernbre ambos de dos mil dlectoc:ho. y anexos oonsi$tentes en: ( 2) dQS PI.anos orlglnale.s,. 

( l) olano ef" copla, (1) escritura n.Urn@ro sfe::e mll tresdéntos n11eve, ( 1) escrito de solicitud de 

certlntado ae no inscrtpclón, ( !) recibo de pago, (i) tlck•t de cobro de Impuesto predlal, (1) 

certificado original de no inscrioción de persona alguna ante ef Regist to PUbnco de la Ptopl~ad Y 

del Comercio, mediante eJ cual vienen a orornover Procedimiento Judidal No Contencioso 

de tnform;)ci ón A.d Perpetuani Rei Memori8m, para acr.e.dltar ta oosesiól"I y pleno dominio 

respecto de vna parte del oredio rustico ubicado en la Ranchería Corregidora l ~Ut'O Cirdenas 

segu nda sección del mvnióolo de Centro, Tabasco. constante de una suo-erflde de: 0·4 6-81 .94 

hectáreas locaHzado, dentro de las med'ldas y collndancias siguientes : 

A' NORTE; 190.00 (c:fento noventa) metros con Concepdón Landero Torres; 

Al SUR. : 190.00 (dento ncwenca) metros. con Matf~ L-andero Torres; 

Al esTe: 29.00 (v.eJnt111uevt} metros "°" Ejido la Madrid, .actualmente .proofedad de 

Vktor Sán chez Torre.s, y 
A,I OESTE: 29 .00 (veintinue•1e) metros CQn Cl aud io Land ero Torres. 

Tercéro. Oo conformld• d con los •rtic:vlos 836, 877, 889, 890, 900, 9.01, 902, 936., 938, 

939, 940,· 941, 949, 1318, 1320, y demás re lativos det C6di90 Civil, en relación con los 

numerales 16, 28 fracción m, 457 Fraccfón VI, 7 10, 711, 712, 713, 714 y ciemás aplicables del 

Código de Procedimientos Ovlles, ambos vlgentas en el Estado, se admite la sofldtud en le vta V' 

forma oro-puesta: en consecuencia, (hn'nese axpedlente, regístrese en el llbro de Gobierno bajo 

el número que le corresponda, y óese aviso de su inicio a la H, $1.,pedoffdad. 

Cuar to. De conformidad con lo d1spuesto por el numerai 1319, del Código de 

Procedir'nientos Clviles vlge.me. en la entidad, nodflquese el oresente ,::,roveido al Agente del 

Ministerio PUblko adscri to a e..ste Juzgado, a l a orrec tort1 Genera l del R.e 9ist ro 

Público de l a Prop iedad y de l Con,er>clo , y a l os <:o ll n dantes Concepción 

Landero Tones con <1omid llo e.n Calle TriniClad Malpica nUme<o 367, Colontc1 18 de marzo, 

Vlll&he.rmosa, Tabasco¡ Mar ia l .i:tndero Torre$ con domicilio en Calle Trinidad Malpica número 

367, Colonia l 8 de mano, Villahermosa, Tabasco; y Víct or S.inchez Torres con domicilio en 

Cc'Slle Noé de ta Avl' Casanova número 30!, Colonia 18 d@ m a~o, Villahermosa, Tabasco: para 

que dentro de.l tirmino de cinco dias hábUcs contados a partir rtel dla 5!9uiente. a aou~I e,, Q_ue 

les surta efectos la not1flc:ad 6n del oréseni:e proveido, maniílest-en lo que a sus derechos 

convenga ; especto ( "? ,a tramitación ael presente Prot'edlmlento Judiclal, así como para U!i'alar 

domicilio en esta Ciudad, para los ete-:.tos de olr y "eci bir toda clase de citas y r.otlficac:lonts, con 

el aperdbirniento de que en CrlSO de no hacerlo, fas subsecuel'\tes notiflcaclones fe.s surtirán 

efectos por lista Ajada en tos tableros de este H. Ju-zgado, de con:'ormldad .con el an:kulo 136 del 

Código de Procedimlent-os CJvil«!s en Vigor. 

~ O~ conformidad con 10 estabfecido en el ar{ic"'' º 1318. Párrafo Segupdo del 

Código CJvil, en re.faclón con el numeral l 39 fracción n t deJ Cóoigo P<,oceSal C1v11~~of~~{'l,¡g~nte 

en el Estado, pul)liquese el presente proveido el\ ~.I Penódico Oficial .del Estado '!/ eh•Uno de tos ,·, 
periódicos de fos de mayor clra.,fadón estatal, tal~'{ tomo sug-er t".ncia: "Avance·· ''iabiJS'<:o Hoy", 

"P;-e.,;enc~" o "Novedades de Tabasco", o "'Tabas~o...:.~l_!)_la" a elección del promoven.te, por tr e~ 

veces de: tres- en tres dSas, y t'ijeose avisos en los lugares de costumbre v en el lugar dol'lde se 

localiza el bien motivo de .esle pfoceso; haciéndose saber al r,Ubllco en gener~I oue sf alguna 

persona tiene l"terl?s en et presente procedimiento, co1'npare:z:ca ant e este Juzga-do a hacerlos 

valer dentro del t~rmlno de quince días hábiles contados a partir ciei siguiente de la Ultlma

publtcaclón que. se r4!allce; déblenoo el Ac;tuario adscrito a este Ju19ad~ de Paz, hacer constancia 

sobre los avisos fijados. 

sexto. En cuanto a las pr-uebas ofre cidas , digasel e que las mismas. .se 
r e se rvan p at-a ser pr oveíd¡!J.s en ~u momento pr o cesal opo rtuno, asJml smo se 
reserva señalar hora y fecha para de-sahogar las testlmonlaJ,s que ofrece hasta en tanto se 
di! cumpflmiento a lo ordenado en tos ountos aue antecede!"I, a.:orde. .a lo utlpulado por eJ 
t ercer párrafo del artículo 1318 del CódJ90. Clvll vigente !n el E-st ado. 

~ Téngase ~I promovente señalando como domlclllo para olr y r!dbír cJtas y 

notlficadones i?I ubicado en Ctttle ,las Mar'9aritas, número 222, colonia Nutv.J Pen.slonés de ! Sta 

d udad, Vlllahermosa, Tabasco. autorizando para que en mi JlOmbra y reoresentaclón las r eciban 

10 \.icenctados en derecho Lluvia del Carmen Ávalos Suenfil y Arisai Cabrera Pé.rez, la prlm!ra 

como abogado patrono. 

Octavo. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en ef articulo 6 de. la 

Constltuc:ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 Fracción VU 
0

de la L.ey dt 

Transparencia y Acceso a ta 1nformadón ?\lblica· del Estado de Tabasco, se hace satie.r .a ias 

partes .QUe les asiste el dere.cho para llponerse a la pubJlc·ación de sus datos perSonaies. cuando 

se presente una solicitud de acceso a alguna de las re.sotudones oübllcas o a las pruebas y 

demás constancias que obren en e1 .e)(l)ediente resoectivo. asi eomo oara ejercer los dered1os de 

ac:ce.so, r !Ctífic.adón v de cancelación efe tos datos personales aue ? condeman en ~s-te 

éxoedlente o ep el sistema adoptado: ~de,nás de que, aUn en ~, caso de Que no ! jerz:an su 

derecho de ooosldón, e.n la versíón p,úbllc:a correspondiente que sé reatfce, se suprimirán tos 

diltos sensfbles que pv edcm conte.nt!r, asl como la Información consldel"ada 1-e-,almente r ese.rvada 

o eonOdenclal. Además, ciue eJ derecho humano efe acceso .a ra Información comoreflde solicitar. 

invest19ar, dlíundír , bus.car y recibir la Información, conforme a lo prevlsto por .el arúcufo 4 -Oe la 

citada l ey efe Tr3n.s:pa_rt11cla a ta (nformadón Publlca del Estado de Tabasco 

Notifíquese petsona lme.nte y cUmplase. 

Asi lo acordó, manda y nrma la ciudadana Licenciada en Derecho Yesseni8 Narváe,: 

Heru itnd e-t, Jueia Segundo de Pai. de: Cent ro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 

por y ante la llcel\Clada Fellpa Toledo Sarradno, Secretarla Judicial con qui er, actúa, certifica y 

<fa te. " , .. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN E.N EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ES TADO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
veces CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE ABí<IL DOS MIi. OIECl NUEVE, EN LA CIUDAD DE VlLL AHERMOSA, 
TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS OVE SE CREAN CON DEREC HO EN 
ESTE PREDIO, QUE DEBERÁM COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 1-!ACERLO VALER 
e N UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR OE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

RETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO OE PA.Z 

LICDA. EHEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

C. LILIA ROCÍO RAMÓN CASTELLANOS. 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

"EDICTO". 

En el expediente número 50712018, relalívo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA promovido por ANTONIO OE JESÚS 
CARRERA MOSCOSO en contra de LILIA ROCÍO RAMÓN CASTELLANOS, originado 
en este juzgado. con rechas veinticinco de mayo del dos mil dieciocho y dos de abril del 
dos mil diecinueve, se dictaron dos-ac11erdos, que copiados a la lelra dicen: 

SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DOS DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Por presentado el ciudadano ANTONIO DE JESÚS CARRERA 
MOSCOSO, con su escrito de cuenta, en atención a sus manifestaciones y toda 
vez que de los Informes rendidos por los terceros, se advierte que no existe 
registro, datos o domicilio cierto en donde pueda ser emplazada la ciudadana 
LIUA ROCÍO RAM,ÓN CASTELLANOS; ante ello y en virtud de que el actor 
ANTONIO DE JESUS CARRERA MOSCOSO, manifiesta que ignora el domicilio 
de la demandada LILIA ROCÍO RAMÓN CASTELLANOS, para que sea 
emplazada a juicio; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 131 fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, 
emplácese a ta hoy demandada por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces de tres en tres días en el periódico oficial del estado de Tabasco; y en uno 
de los de mayor circulación en esla entidad federativa, haciéndole saber a dicha 
demandada que tiene un términ<J de cuarenta dias hábiles. para que 
comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y 
documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, 
término que empetará a conlar a partir de la úllima publlcación; asimismo, se le 
hace de su c,inocimiento que deberá de dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y 
ofrecer pruebas, en un término de nueve días hábiles, término empezará a correr 
¡¡I día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no 
hacerlo. se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará 
rebelde. y las nolificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tablares de 
aviso del Juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el 
articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco. 

NPTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó. manda Licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, 
Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, Tabasco. México. ante la secretaria de acuerdos tícenclada NORMA 
ALICIA ALAMILLA SUBIAUR. que autoriza. certifica y da fe. 

PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta. se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la parte actora ANTONIO DE JESÚS 

CARRERA MOSCOSO, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: copias certificadas de las actas de nacimiento números 01490, 
00187. un recibo de luz. una constancia, diez recibos de dinero, seis copias al 
carbón de recibos de depósitos. fotocopia simple de credencial para votar y copias 
simples que acompaña con los que viene a promover el juicio ORDINARIO CIVIL 
DE PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA en contra de LILIA ROCÍO 
RAMÓN CASTELLANOS, quien puede ser emplazada a juicio en la Villa 
Macultepec calle Quírino Ávatos 201 (por el Salón de Fiestas Premier, entre Tomas 
Garrido Canabal y Amado Nervo. Centro. Tabasco. de quien reclama las 
prestaciones señaladas en su escrito Inicial de ,famanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 320, 321, 
322, 342, 366, 453 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los 

numerales 203. 487. 489. 490, 491 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la dernanda 
en la vía y fonna propuesta. fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia y la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto pQr los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que 
acompaña debidamente totejadas y selladás, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notíficaciones, en un término de NUEVE 
DÍAS HÁBILES. dicho término empezará a correr al día siguiente q~ 
legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo. se te tendrá por contestada en 
sentido negativo. y se le declarará rebelde. y las notificaciones le surtirán sus 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal. acorde a los artículos 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. Toda vez que la caus.a que nos ocupa es de orden público e 
interés social, entendiéndose que el orden público es el conjunto de reglas en que 
reposa el bienestar común y ante las cuales ceden los derechos los particulares, 
porque interesan a la sociedad; y en virtud de que la Patria Potestad es una 
lnstilución de orden Público que tiene por objeto la atención del ser humano. su 
nacimiento y minoría de edad. este interés social comprende la salud física y 
mental, educación, instrucción y preparación del menor, asi como la convivencia y 
esparcimiento con quienes ejercen la patria potestad. 

Por lo que la autoridad judicial debe pronunciarse de manera congruente 
sobre las medidas provisionales de que se trate en un juicio de esta naturaleza. 
como son las de determinar a favor de qué padre se le otorgará la guarda y 
custodia de los hijos. n¡ar el régimen de visitas y convivencias con el padre que no 
haya obtenido la guarda y custodia citada. pues lo que se trata de garantizar es la 
Integridad física y emocional del menor. de manera que el juzgador atenderá este 
aspecto de manera primordial para alcanzar la finalidad perseguida por las partes. 

Esta decisión judicial se sustenta en los datos con los que cuenta el 
Juez del proceso y en las presunciones legales :iue la ley establece a favor de las 
partes y en especial del menor de edad atendiendo a su interés superior, a fin de 
decidir la guarda y custodia del menor a favor de uno de los padres o de ambos. 
pero en un diverso domicilio, porque cualquier proceso tiene implícita la ruptura de • 
un tazo afectivo que puede propiciar o poner en riesgo la integridad de los 
miembros de la familia. 

Bajo tales consideraciones. y atendiendo el interés superior del niño. 
ante ello, en beneficio del menor J . J . C. R. (a quien se te identificará con sus 
Iniciales eón fundamento en lo 'dispuesto por el articulo 16 de fa Constit1.1ción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. así como el articulo 76 párrafo primero, 
83 fracción XIII de la Ley General de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes 
y de forma ilustrativa, el capitulo 111, apartado 7 del Protocolo de Actuación para 
quienes Imparten justicia en casos que Involucren a Niñas, Niños y Adolescentes). 
esta autoridad dicta las siguientes medidas: 

a}. A fin de fijar las reglas provisionales del cuidado del menor J. J. c. 
R., se ordena realizar una escucha de menor y junta especial de padres. 
para lo cual deberán comparecer los ciudadanos ANTONIO DE JESÚS 
CARRERA MOSCOSO y LILIA ROCÍO RAMÓN CASTELLANOS, quienes 
deberán presentar al menor antes mencionado, apercibidos que de no ser asi. 
quién falte se le impondrá una multa de (CINCUENTA), unidades de medida y 
actualización por el equivalente $80.60 (Ochenta Pesos 60/100 Moneda 
Nacional) .. valor de la unidad de medida, que determinó el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía, publicados en el Diario Oficial de la Federación del diez 
de enero del dos mil dieciocho; vigente a partir del primero de febrero de dos mil 
dieciocho, el cual hace un total de $4,030.00 (Cuatro Mil Treinta Pesos 00/100 
Moneda Nacional), por desacato a una orden judicial; sirve de apoyo a lo anterior 
lo previsto por los numerales 89 fracción 111, 90, 129 fracción 1, 242 fracción I y 282 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor; con Intervención del Fiscal del 
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Ministerio Público y Representante de la Procuraduría Estatal de Protección de la 
Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del OIF-TABASCO. 
adscritos a este juzgado, advertidos que de no lograr ningún acuerdo entre padres 
y de conformidad con el nvmeral 426 del código civil, establece lo siguiente: " ... En 
el caso del arti<;ulo anterior. los ascendientes a auienes corresp0nde la patria 
potestad convendrán entre ellos o si la ejercerán los de la llnea paterna o los de la 
materna. si no se pusieren dé acuerdo. decidirá la jueza, oyendo a los 
ascendientes. y en consecuencia esta autoridad dictará lo que proceda en 
beneficio de dicho menor. 

Oe acuerdo a lo anterior, se hace necesario la asistencia de un 
Psicólogo, para valorar a los menores y asi analizar las manifestaciones que 
realicen los citados menores durante la diligencia que en su oportunidad ~e 
señale, que permita a esta autoridad conocer si su opinión se encuentra 
condicionada a situación alguna, por lo que se ordena girar oficio a la Psic. 
ANTONIA DEL CARMEN LASTRA MENA, Jefa de Capacitación y Evaluación del 
Centro de Especialízación Judicial. ubicado en la calle J. N. Rovirosa sin número 
de la colonia Centro de esta ciudad, para que designe una Psicóloga a efectos de 
que en auxilio y colaboración de este Juzgado, señale fecha y hora de 
acuerdo a su agenda, para la diligencia de escucha de menor y designe un(a) 
psicólogo(a) adscrito(a) a dicha institucion, debiendo acreditar la persona ser 
perito en la materia y presentar el oficio correspondiente donde haya sido 
designada por parte de dicha institución, concediéndosele termino de TRES DÍAS 
HABILES. siguientes a la recepción del oficio a girar. para proporcionar por escrito 
el nombre del perito que va a. asistir a la hora y fecha que en su oportunidad se 
seiiale. 

b). VALORACIÓN PSICOL ÓGICA. Tomando en consideración las 
manifestaciones realizadas por las partes y para que se esté en condiciones de 
dictar una resolucóón justa y apegada a derecho, tomando en consideración las 
constancias que obran en autos, se establece que las partes requieren de la 
asistencia de persona con conocimientos especiales sobre psicología. para 
resolver este negocio Judicial, y atendiendo además a que los asuntos del orden 
familiar son de orden público conforme al numeral 487 del Código de 
Procedimientos Civiles para ésta entidad, en vigor, y con apoyo además en los 

artículos 275 y 489 fracción I de la Ley- Adjetiva Civil en cita., esta autoridad se 
asiste desde este momento de una persona con espec.ialidad en psicología para 
estar en aptitud legal de dirimir las cuestiones provisionales: por tanto, con 
fundamento en el articulo 275 segundo párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco. en vigor, se considera prudente la asistencia 
de un profesional técnico en materia de psicología para lograr el esclarecimiento 
de los hechos controvertidos y obtener con certidumbre jurídica la verdad que se 
busca. 

Por lo que gírese atento oficio a la Psic. ANTONIA DEL CARMEN 
LASTRA MENA, Jefa de Capacitación y Evaluación del Centro de Especialización 
Judicial. ubicado en la calle J. N. Rovirosa sin número de la colonia Centro de esta 
ciudad. para que designe una Psicóloga para realizar una valoración psicológica a 
los contendientes de este juicio ANTONIO DE JESUS CARRERA MOSCOSO y 
LILIA ROCÍO RAMÓN CASTELLANOS, asl como al menor J. J. C. R., sin que 
establezca en su dictamen, quién de las partes debe tener la preferencia de la 
guarda y custodia del menor, ya que esta determinación corresponde tomarla a 
esta autoridad Judicial. por lo que la psicóloga que designe deberá dé protestar el 
cargo conferido. sirve de apoyo ademas los lineamientos dictados en esta 
diftgencia. 2d2 fracción 1, 243 Fracción IV, 275. 282. 285. 487. 488 y 489 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles y 407 y 408 y demás aplicables del Código 
CiviÍ para el Estado de Tabasco, ambos vigentes en et Estado. 

Ante ello se impone a las partes acudan ante la Psicóloga que 
designe el centro de Capacítación antes citado, para que los Instruya sobre el 
procedimiento. métodos o entrevistas que procedan para desahogar lo ordenado 
por esta autoridad. debiendo presentar al menor J. J. C. R .. cuando asi le iuera 
solicitado por ta profesionista en materia de Psicología , previendo a las partes 
para que en caso de no dar cumplimiento al ordenamiento formulado por esta 
autoridad, se le Impondrá una multa de cin~uenta unidades de medida y 
actualización por el equivalente $80.60 (Ochenta Pesos 60/100 Moneda 
Nacional), valor de la unidad de medida . que determinó el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografia, publicados en el Diario Oficial de la Federación del diez 
de enero del dos mil dieciocho: vigente a partir del primero de febrero de dos mil 
dieciocho. el cual hace un total de $4,030.00 (Cuatro Mil Treinta Pesos 00/100 
Moneda Nacional), por desacato a una orden Judicial; sirve de apoyo a lo anterior 
lo previsto por los numerales 89 fracción 111, 90, 129 fracción l. 2d2 Fracción I y 282 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

c}. TRABAJO SOCIAL. En virtud de que los terceros estarán 
obligados en lodo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el esclarecimiento 
de los hechos controvertidos, en preparación de esta prueba, gírese atento oficio 
al DIF MUNICIPAL, con domicilio ampliamente conocido en -esta Ciudad, para que 
ordene a quien corresponda, se realice un tr~bajo social e investigación en el 
domicilio de los ciudadanos ANTONIO DE JESUS CARRERA MOSCOSO y LILIA 
ROCÍO RAMÓN CASTELLANOS, para eíectos de que informe tcdo lo 
reíacionado con el menor J. J. C. R., así como cuales son las condiciones en las 
que el menor se desarrolla. ya sean higiénicas. económicas. sociales. moral~s, 
con indagaciones que realice a través de los vecinos de lugar en el cual habita, 
por lo que deberá remitir a esta autoridad el informe del trabajo social dentro del 
término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que 

reciba este oficio: advertido que de no cumplir con la carga Impuesta se le aplicará 
en su contra una de las medidas de apremio que establece la ley, siNe de apoyo a 
lo anterior lo previsto por los numerales 89 fracción 111, 90. 129 fracción 1, 242 
fracción I y 282 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

Se reserva el tr<1bajo social oo;ienado en el domicilio de los 
ciudadanos ANTONIO DE JESÚS CARRERA MOSCOSO y LILIA ROCÍO 
RAMÓN CASTELLANOS, hasta en tanto seiialen su domicilio particular, por lo 
que se le concede un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, mismos que empezarán 
a contar a partir del dia si.auiente al en que sea legalmente noti ficado del presente 
auto de inicio. para electos que señalen su domicilio particular. advertidos que de 
no cumplir con la carga impuesta se harán acreedores a una multa consistente en 
unidades de medida y actualización por el equivalente S80.GO (Ochenta Pesos 
60/100 Moneda Nacional). valor de la unidad de medida, que determinó el fnstitulo 
Nacional de Estadística y Geografía, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del diez de enero del dos mil dieciocho: vigente a partir del primero de 
febrero de dos mil dieciocho, el cual hace un total de $4,030.00 (Cuatro Mil Treinla 
Pesos 00/100 Moneda Nacional), por . desacato a una orden judicial; sirve de 
apoyo a lo anterior lo previsto por los numerales 89 fracción 111 , 90. 129 fracción 1, 
242 fraccíón I y 282 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. En cuanto al coteío de los recibos que solicita. dlgasele que 
no ha lugar, en virtud de que no exhibe copias simples para' el cotejo de dichos 
recibos. 

SEXTO. Respecto a las pruebas ofrecidas por la parte· aclora ANTONIO 
DE J ESÚS CARRERA MOSCOSO, se reservan para ser acordadas en su 
momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales. cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ajerzan su derecho de oposición. en la versión pública correspondiente que se 
realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Ademas. que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información. conforme a lo previsto por el articulo 4 de la 
citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones lecnológlcas, este Tribunal en aras de una 
lmpartición de Justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente. a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos. siempre que se no se tmte de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento: por lo que. acorde a lo previsto por los artículos 3 íracción 1, 5 y 11 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe. probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la le pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

NOVENO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción III de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para 
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del 
proceso. haciéndoles de su conocimiento los diversos medios alternos de solución 
de conflictos que existen y que en la actualidad sé encuentran elevados a rango 
constitucional y previstos en el articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en 
su parte conducente dice: • ... Las leyes preverán mecanismos alternativos de 
solución de controversias ... ", en consecuencia se les hace una a lenta invitación a 
las partes de este Juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este 
Juzgado Segundo Familiar. ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa 
de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número de 
esta Ciudad. frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad. para que 
sostengan pláUcas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso 
en particular, para evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un experto en solución de 
conflictos. el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de 
vista con fa finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se 
verá materializado con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos 
los intereses de ambas partes. conservando desde luego los principios de 
neutralidad. imparcialidad, respeto y c.onfidencialidad. 

DÉCIMO. La parte actora señala como domicillo para oir recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la Oficina de la Defensoría Pública Adscrita a 
este Juzgado, autorizando para tales efectos, asi como para recibir documentos al 
licenciado DORILIAN CRUZ ESTRADA. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma la Licenciada CRISTINA AMÉZQUITA 
PÉREZ, Jueza Segundo familiar de Primera Instancia del primer Dislrilo Judicial 
de centro, Tabasco. México: ante la Secretaria de Acuerélos Licenciada NORMA 
ALICIA ALAMILLA SUBIAUR, que autoriza y d?- re. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (25) VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE 

TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

uc_. NORMA ALICIA ALAMILLA SUSIAUR. 

LIC.NAAS1mtg. 
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